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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 27 de febrero de 2024 por la que se convoca el procedimiento para 
la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera 
para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024050022)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgá-
nica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 2.j) que uno de los fines del sistema 
educativo es capacitar al alumnado para la comunicación en una o más lenguas extranjeras. 
Esto se concreta en los objetivos de las enseñanzas correspondientes a Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos formativos de 
grado medio y de grado superior de Formación Profesional.

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, indica en su preámbulo que, la ciudadanía reclama 
un sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, multilingüe y cosmopolita que de-
sarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, planteamientos que son ampliamente 
compartidos por la comunidad educativa y por la sociedad española.

Igualmente, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, apuesta por el 
fomento del plurilingüismo, impulsando un modelo educativo que tiene como una de sus 
prioridades potenciar la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas extranjeras en los centros 
educativos de esta Comunidad Autónoma y que procura, a través de los diferentes currículos, 
la adquisición de competencia comunicativa en, al menos, dos lenguas extranjeras. Para ello, 
tal y como se contempla en su artículo 74.4, serán de aplicación las directrices y niveles del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (en adelante, MCERL), establecido por 
el Consejo de Europa.

En consonancia con estas directrices y niveles del MCERL, el Real Decreto 1834/2008, de 8 
de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la do-

I
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cencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes 
de enseñanza secundaria, establece en su disposición adicional quinta, como requisito a partir 
del año académico 2010-2011, la acreditación del dominio de la lengua extranjera equivalente 
al nivel B2 del MCERL por parte del profesorado que vaya a impartir en una lengua extranjera 
un área o materia distinta a la de dicha lengua en centros públicos o privados cuyos proyectos 
educativos comporten un régimen de enseñanza bilingüe.

Asimismo, el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las es-
pecialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas 
de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, exige en sus disposiciones adicionales segunda y tercera, sin perjuicio de 
que las Administraciones autonómicas puedan establecer requisitos de formación añadidos, 
que, para impartir en una lengua extranjera las enseñanzas de estas etapas en centros cuyos 
proyectos educativos comporten un régimen de enseñanza plurilingüe, deberán acreditarse a 
partir del curso académico 2013/2014 competencias, al menos, de un nivel B2 del MCERL en 
la lengua extranjera correspondiente.

En desarrollo del anterior marco normativo y buscando que los programas de enseñanza bilin-
güe alcancen el adecuado nivel de calidad, se publica el Decreto 39/2014, de 18 de marzo, por 
el que se establecen los requisitos específicos de acreditación de la competencia lingüística en 
lengua extranjera para impartir áreas, materias o módulos en los programas bilingües, y se 
regula el procedimiento para obtener la correspondiente habilitación lingüística en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 57, de 24 de marzo).

El Decreto 39/2014, de 18 de marzo, determina en su artículo 4.1 que las convocatorias para 
la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera serán efectuadas 
por orden de la Consejería con competencias en materia de educación, al menos cada dos 
años, y serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, habiéndose efectuado la última convocatoria en el año 2023, y con el objeto de 
asegurar la continuidad y garantizar la calidad de la enseñanza en lenguas extranjeras en los 
centros educativos que desarrollan proyectos plurilingües, es preciso renovar, desde la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional la convocatoria, fijando aspectos tales 
como los requisitos específicos de acreditación de la competencia lingüística del profesorado 
para impartir áreas, materias o módulos en los programas bilingües, el procedimiento para 
obtener la correspondiente habilitación lingüística, los requisitos de participación, el lugar y 
plazos de presentación de solicitudes y la documentación necesaria.

Por todo lo anterior, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 36.f) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar el procedimiento para la obtención de la acre-
ditación y habilitación lingüística en lengua inglesa, francesa, portuguesa, italiana o alemana 
para el desempeño de la docencia bilingüe en centros docentes públicos no universitarios del 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Personas destinatarias.

Podrán participar en el procedimiento de acreditación y habilitación lingüística para desempe-
ñar puestos catalogados como bilingües:

 a)  Personal docente que se encuentre en situación de servicio activo en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura de los cuerpos docentes descritos en la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 b)  Integrantes de las listas vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes en 
régimen de interinidad, en el ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de los cuerpos docentes a los que alude el apartado anterior.

El personal docente de los cuerpos de Maestros de las especialidades de idiomas modernos 
podrá acreditarse y habilitarse siempre y cuando posea los requisitos mencionados en el ar-
tículo 3 de esta orden.

Artículo 3. Requisitos para la obtención de habilitación lingüística en len-
guas extranjeras.

1.  Para impartir cualquiera de las áreas, materias o módulos no lingüísticos incluidos en un 
programa bilingüe, el profesorado deberá acreditar el dominio de la lengua extranjera 
correspondiente equivalente al nivel B2 o superior de competencia lingüística del MCERL.

2.  Una vez acreditada la competencia lingüística en nivel B2 o superior, la habilitación lingüís-
tica se podrá obtener por cualquiera de estas dos vías:

 a)  Vía de experiencia docente bilingüe: mediante la acreditación de una experiencia do-
cente en centros o secciones bilingües de centros sostenidos con fondos públicos igual 
o superior a un curso completo o nueve meses no consecutivos.

 b)  Vía de formación metodológica en bilingüismo, para quienes cuenten con experiencia 
docente en centros bilingües o secciones bilingües de centros sostenidos con fondos 
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públicos inferior a un curso académico completo o a nueve meses no consecutivos, o 
sin experiencia docente en centros bilingües de centros sostenidos con fondos públicos. 
Estas personas podrán optar a obtener su habilitación acreditando una formación espe-
cializada en metodología de las enseñanzas bilingües igual o superior a cincuenta horas.

3.  Todos los requisitos exigidos deberán estar cumplidos el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1.  Las solicitudes para obtener la acreditación y habilitación lingüística en lenguas extranjeras 
se formalizarán según el modelo que se acompaña como anexo II a la presente orden e 
irán dirigidas al titular de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional acompañadas de copia de la 
siguiente documentación (según la vía de habilitación por la que se opte):

 a)  La acreditación del nivel B2 o superior de competencia lingüística del MCERL, que se 
obtendrá mediante la aportación de alguno de los siguientes certificados:

  —  Licenciatura en Filosofía y Letras (sección Filología) o título de Grado equivalente de 
la lengua extranjera correspondiente.

  —  Licenciatura en Traducción e Interpretación de la lengua extranjera correspondiente 
o título de Grado equivalente.

  — Las certificaciones recogidas en el anexo I de esta orden.

      En su defecto, deberá aportar certificado provisional de la Secretaría del centro de es-
tudios (o de la entidad certificadora) de haber sido propuesto para su expedición, así 
como justificante de pago del correspondiente derecho.

 b)  Certificado de participación en los Proyectos de Secciones Bilingües de cursos completos 
expedidos por la Secretaría General de Educación y Formación Profesional u otra docu-
mentación oficial acreditativa de la experiencia docente. En caso de que la experiencia 
docente se haya adquirido en centros docentes públicos ubicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, dicho requisito se consultará de oficio, salvo oposición expresa 
de la persona interesada.

      Para la emisión del certificado de experiencia de cursos completos podrá utilizarse el 
modelo que se acompaña como anexo III a la presente orden.

 c)  Certificaciones de formación metodológica en bilingüismo correspondientes a las activi-
dades inscritas en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta formación se justificará de oficio por parte 
de la Administración educativa mediante consulta al Registro General de Formación 
Permanente del Profesorado en el caso de la formación que sí aparezca en el historial 
formativo de la persona solicitante, salvo oposición expresa del interesado.

      Para justificar la formación que no aparezca en el historial formativo, la persona soli-
citante deberá remitir copia de la documentación acreditativa, siendo de aplicación a 
esta documentación la exigencia de traducción oficial de los documentos expedidos en 
el extranjero, si estos no vinieran redactados en castellano.

      A los únicos efectos de la certificación de la formación metodológica referida en esta Or-
den, la docencia por mes completo impartido tanto en centros bilingües como secciones 
bilingües equivaldrá a cinco horas de formación metodológica. La experiencia docente 
en centros bilingües o secciones bilingües de centros sostenidos con fondos públicos 
de periodos inferiores a un mes no será computada a los efectos de este apartado. La 
experiencia docente de periodos inferiores a un curso académico completo o a nueve 
meses no consecutivos en centros bilingües o secciones bilingües de centros sostenidos 
con fondos públicos se podrá acreditar mediante la presentación del certificado que fi-
gura como anexo III de esta orden o cualquier otra documentación oficial.

 d)  Documento de identificación (Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta 
de identidad). La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de 
oficio por el órgano instructor, de acuerdo con la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales.

2.  No se reconocerá ninguna documentación en la que no conste referencia explícita al idioma 
para el que se solicita acreditación con la excepción de las Certificaciones de formación 
metodológica en bilingüismo.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes para participar en el presente procedimiento deberán cumplimentarse obli-
gatoriamente mediante el modelo que estará disponible en la dirección: 

     https://pdocente.educarex.es/acreditacion/solicitud/, conforme a las instrucciones faci-
litadas. Para ello, el usuario deberá autentificarse en la Plataforma mediante la clave de 
acceso a Rayuela.

     Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, será imprescindible imprimirla, firmarla, 
y dirigirla al titular de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, junto con el resto de la docu-
mentación conforme al apartado 3 de este artículo. No se tendrán por presentadas las 
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solicitudes que no sean cumplimentadas en la citada dirección de Internet, ni las que no 
tengan entrada en cualquiera de los registros administrativos indicados.

2.  En caso de solicitar la habilitación en más de una lengua extranjera o para más de un Cuer-
po docente, deberá hacerse en una única solicitud.

3.  Dichas solicitudes y resto de la documentación se presentarán:

 —  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el anexo a la Resolución de 23 de 
abril de 2021, de la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciuda-
danía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a 
lo previsto en el artículo 84.bis de la Ley 1/2002 , de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  O por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     También podrá presentarse la solicitud y toda la documentación de forma telemática a 
través del registro electrónico general de Sede electrónica de la Junta de Extremadura, en 
la dirección habilitada:

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

     Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

     En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en so-
bre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 6. Órganos de instrucción y valoración.

1.  El órgano instructor del procedimiento será la Secretaría General de Educación y Formación 
Profesional, a la que le corresponde el impulso y ordenación del procedimiento y la formu-
lación de la propuesta de resolución.

2.  Para la valoración de las solicitudes y elevación de informe a la Secretaría General de Edu-
cación y Formación Profesional, se constituirá una Comisión de Acreditación y Habilitación, 
según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 39/2014, de 18 de marzo.
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3.  El nombramiento de los miembros de la Comisión se efectuará mediante resolución de la 
persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional antes del 
inicio de sus actuaciones y será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  Para el mejor desempeño de sus funciones, esta Comisión podrá solicitar los informes que 
considere necesarios, en particular de la Dirección General con competencias en materia 
de formación del profesorado y de la Dirección General con competencias en materia de 
personal docente no universitario.

Artículo 7. Listas provisionales de personas admitidas y excluidas.

1.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Acreditación y 
Habilitación elaborará las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, que serán 
publicadas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación. Los 
listados también podrán consultarse, con carácter meramente informativo y sin efectos 
administrativos, en la dirección electrónica:

     https://www.educarex.es/plurilinguismo/convocatoria_145.html

2.  Las listas provisionales indicarán expresamente el idioma para el que se solicita la habi-
litación o el motivo de la exclusión, en su caso, señalando un plazo de diez días hábiles 
para la presentación ante la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de 
alegaciones y subsanación de defectos.

3.  Con la publicación de las listas provisionales se considerará efectuada la correspondiente 
notificación a las personas interesadas, a los efectos que dispone el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Artículo 8. Relación definitiva de personas admitidas y excluidas y resolución.

1.  Valoradas y examinadas las alegaciones presentadas, la Comisión de Acreditación y Habili-
tación elaborará un informe al que se adjuntará la relación definitiva de personas admitidas 
y excluidas.

2.  A la vista de este informe, la persona titular de la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional formulará propuesta de resolución a la persona titular de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional, que dictará resolución expresa y motivada, 
con indicación de las personas solicitantes que han sido acreditadas y habilitadas, en los 
idiomas que correspondan, así como de las personas excluidas, especificando en este úl-
timo caso el motivo o motivos de exclusión. Dicha resolución será publicada en el Diario 
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Oficial de Extremadura y con ella se entenderán contestadas las alegaciones presentadas 
a las listas provisionales.

3.  El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de 
resolución expresa dentro del plazo máximo establecido legitima a las personas interesa-
das para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución.

Artículo 9. Obtención de la acreditación y habilitación lingüística y efectos.

1.  Concluido el procedimiento descrito en la presente convocatoria y comprobado que todas 
las personas declaradas aptas reúnen los requisitos de participación establecidos, se emi-
tirá, por parte de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, la corres-
pondiente certificación de la acreditación y habilitación lingüística en la lengua o lenguas 
extranjeras por las que se hubiera participado. Esta certificación será remitida al correo 
electrónico del solicitante.

2.  La acreditación y habilitación lingüística obtenida en virtud de la resolución dictada por la 
persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional facultará al 
profesorado funcionario de carrera o en prácticas, en el Cuerpo correspondiente, para im-
partir, en la lengua extranjera que figure en la citada resolución, áreas, materias o módulos 
no lingüísticos en los centros públicos docentes no universitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura que tengan autorizados proyectos plurilingües, todo ello de conformi-
dad con las normas específicas de provisión de puestos y conforme a la atribución docente 
que, según la legislación de referencia, corresponda a la especialidad o las especialidades 
de las que se sea titular o para las que se esté habilitado.

3.  En el caso del personal funcionario interino y del resto de integrantes de las listas de es-
pera, será eficaz en todas las listas de espera de la Consejería competente en materia de 
educación de las que formen parte.

Artículo 10. Registro y vigencia.

La acreditación y habilitación en lengua extranjera obtenida por el profesorado a que se hace 
referencia en el artículo 2 de esta orden se registrará de oficio por la Dirección General con 
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competencias en materia de personal docente no universitario en las bases de datos de per-
sonal docente, tendrá carácter permanente y facultará al profesorado para el desempeño de 
puestos catalogados como bilingües en centros docentes públicos del ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional única. Personal docente ya habilitado.

El personal docente ya acreditado y habilitado en virtud de las resoluciones de 10 de febrero 
de 2016, 7 de septiembre de 2017, 30 de agosto de 2018 , 6 de mayo de 2019, 10 de julio de 
2020, 30 de junio de 2021 , 31 de mayo de 2022 y 25 de mayo de 2023, en caso de obtener 
nuevas especialidades o integrarse en nuevas listas de espera, no precisa solicitar una nueva 
habilitación para impartir áreas, materias o módulos no lingüísticos en programas bilingües, 
salvo en el caso de que la acreditación y habilitación se solicite para una lengua extranjera 
diferente de la reconocida en las resoluciones citadas.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las perso-
nas interesadas potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te a su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que 
la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la 
presente orden.

Mérida, 27 de febrero de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO I 

CERTIFICACIONES QUE PERMITEN AL CANDIDATO TOMAR PARTE EN EL 
PROCESO DE ACREDITACIÓN Y HABILITACIÓN LINGÜÍSTICA 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA LENGUA INGLESA: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI):

● Certificado de Nivel Intermedio B2 en inglés o superior, expedido por las EOI (Plan actual), o
equivalente de conformidad con el Anexo V del Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que
se establece la ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 154, miércoles 8 de agosto de
2018).

b) Universidades:

● Certificado B2 en inglés o superior, expedido por la UNED
● Certificado B2 en inglés o superior, expedido por Asociaciones de Centros de Lenguas

Modernas adscritos a la red CertAcles

c) Cambridge:

● General English Exams: First Certificate in English (FCE-B2) o superior
● Business English Certificate (BEC  2 Vantage) o superior
● International English Language Testing Service (IELTS) 5.5 / 6.5 (SÓLO DOS AÑOS DE VALIDEZ)
● Business Language Testing Service (BULATS) 60-74 o superior (requiere superación de las

cuatro destrezas con puntuación correspondiente a B2)
● Cambridge Assessment: Linguaskill (160-179) o superior (requiere superación de las cuatro

destrezas).

d) Educational Testing Service:

● Test of English as a Foreign Language (SOLO DOS AÑOS DE VALIDEZ) o superior:
- TOEFL (PBT) 567-633
- TOEFL (IBT) 87-109

● Test of English for International Communication (TOEIC) igual o superior a 1095 (requiere
superación de las cuatro destrezas con puntuación correspondiente a B2)

e) Trinity College London:

● Trinity Grades Examinations in Spoken English (GESE) 7, 8, 9 o superior
● Trinity Integrated Skills in English (ISE) II (requiere superación de las cuatro destrezas con

puntuación correspondiente a B2) o superior
● ESOL Skills for Life Level 1 (requiere superación de las cuatro destrezas con puntuación

correspondiente a B2) o superior

f) British Council:

- APTIS for Teachers cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior
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- APTIS General cuya puntuación acredite un nivel B2
- APTIS Advanced

g) Oxford University:

● Oxford Test of English (OTE) cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior

h) Pearson:

● Pearson Test of English (PTE) Level 3 cuya puntuación acredite un nivel B2 o superior

i) Anglia Examinations:
● Advanced (requiere superación de las cuatro macro destrezas) o superior

j) LanguageCert International ESOL:
● Communicator B2 (requiere la superación de las cuatro macro destrezas) o superior

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA LENGUA FRANCESA: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas:

● Certificado de Nivel Intermedio B2 en francés o superior, expedido por las EOI (Plan actual), o
equivalente de conformidad con el Anexo V del Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que
se establece la ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 154, miércoles 8 de agosto de
2018).

b) Universidades:

● Certificado B2 en francés o superior, expedido por la UNED
● Certificado B2 en francés o superior, expedido por Asociaciones de Centros de Lenguas

Modernas adscritos a la red CertAcles

c) Alliance Française:

● Diplôme de Langue Française (DLF-B2) o superior

d) Centre International d’Études Pédagogiques/ Institut Français:

● Diplôme d’Études en Langue Française (DELF-B2) o superior
● Test de Connaissance du Français (TCF) NIVEAU 4 400-499 o superior (SOLO DOS AÑOS DE

VALIDEZ)

e) Cambridge:

● Business Language Testing Service BULATS Francés (60-74) o superior (requiere superación de
las cuatro destrezas con puntuación correspondiente a B2)
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PARA LA ACREDITACIÓN DE LA LENGUA PORTUGUESA: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas:

● Certificado de Nivel Intermedio B2 en portugués o superior, expedido por las EOI (Plan actual),
o equivalente de conformidad con el Anexo V del Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que
se establece la ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 154, miércoles 8 de agosto de
2018).

b) Universidades:

● Certificado B2 o superior en portugués, expedido por la UNED.
● Certificado B2 o superior en portugués expedido por Asociaciones de Centros de Lenguas

Modernas adscritos a la red CertAcles.

c) Instituto Camões:

● Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira (DIPLE) o superior

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA LENGUA ALEMANA: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas:

● Certificado de Nivel Intermedio B2 en alemán o superior, expedido por las EOI (Plan actual), o
equivalente de conformidad con el Anexo V del Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que
se establece la ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 154, miércoles 8 de agosto de
2018).

b) Universidades:

● Certificado B2 o superior en alemán, expedido por la UNED
● Certificado B2 o superior en alemán expedido por Asociaciones de Centros de Lenguas

Modernas adscritos a la red CertAcles.

c) Instituto Goethe:

● Goethe-Zertifikat B2 o superior
● Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB) B2 o superior

d) TestDaF:

● Test Deutsch als Fremdsprache (TestDaF) TDN  4 B2 o superior

e) Cambridge:

● Business Language Testing Service (BULATS) 60-74  o superior (requiere superación de las
cuatro destrezas con puntuación correspondiente a B2)
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f) Österreichisches Sprachdiplom Deutsch (ösd):

● B2 Mittelstufe Deutsch (MD) o superior

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA LENGUA ITALIANA: 

a) Escuelas Oficiales de Idiomas:

● Certificado de Nivel Intermedio B2 en italiano o superior, expedido por las EOI (Plan actual), o
equivalente de conformidad con el Anexo V del Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que
se establece la ordenación y se desarrolla el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen
especial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 154, miércoles 8 de agosto de
2018).

b) Universidades:

● Certificado B2 o superior en italiano, expedido por la UNED
● Certificado B2 o superior en italiano, expedido por Asociaciones de Centros de Lenguas

Modernas adscritos a la red CertAcles.

c) Universidad para extranjeros de Perugia:
● Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana. Nivel 3 (CELI 3) o superior

d) Otros:
● Diploma Avanzato di Lingua Italiana (DALI) B2 o superior
● Certificazione di Italiano come Lingua Straniera (CILS): CILS Due B2 o superior
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         ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS PARA EL DESEMPEÑO 
DE LA DOCENCIA EN PUESTOS BILINGÜES EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

1. Procedimiento por el que solicita Habilitación lingüística:

 ☐  Vía de Experiencia Docente

 ☐  Vía de formación metodológica en bilingüismo de lenguas extranjeras 

2. Datos de la persona interesada:
Apellidos 

Nombre  DNI/NIE
Situación (marcar) ☐☐ Funcionario de Carrera

☐☐ Funcionario en Prácticas
☐☐ Funcionario Interino
☐☐ Integrantes de listas (artículo 2.b) de la presente orden 

 Cuerpo/s 
(indíquese) 

Especialidad/es 

Idiomas en los que 
solicita habilitación 

☐☐Inglés    ☐☐Francés    ☐☐Alemán    ☐☐Portugués    ☐☐Italiano

Dirección Nombre vía N.º

Localidad Provincia 

CP Tfno. fijo: Móvil:

E-mail electrónico

3. Datos del centro de servicio en el curso actual, si procede:
Centro Código 

Localidad Tfno. Fax 

4. Autorizaciones para comprobaciones de oficio. Serán comprobados de oficio, de conformidad con el artículo 28
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
los datos que se relacionan:
☐Me opongo expresamente a que se consulte de oficio la experiencia docente bilingüe en centros docentes públicos ubicados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (Para experiencia en centros docentes privados concertados y públicos no ubicados en la comunidad deberá aportarse la documentación 
acreditativa indicada en artículo 4.1.b)
☐Me opongo expresamente a que se consulte de oficio la formación metodológica en bilingüismo de lenguas extranjeras inscrita en el Registro General de 
Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
(Deberá aportar la documentación requerida en el artículo 4.1.c), en caso de oponerse expresamente y en caso de no constar inscrita en Registro).

  En _________________________________, a ___ de _________________ de 2024. 

   Fdo.: _____________________________________ 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESION 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 

Convocatoria de procedimiento para la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua 
extranjera para el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. 
Mérida 06800. 
Teléfono: 924.006765 
Correo electrónico: plurilingüismo@educarex.es 
Persona delegada de protección de datos: plurilingüismo@educarex.es 

Finalidad del tratamiento: 
Procedimiento para la obtención de la acreditación y habilitación lingüística en lengua extranjera para el 
desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Conservación de los datos: 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante 
los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. 
Cumplidos estos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios: 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, 
los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 
mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 
4ª planta. Mérida 06800. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica 
o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid.
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 ANEXO III 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA EXPERIENCIA DOCENTE EN CENTROS O SECCIONES BILINGÜES 
DE CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. 

D/Dª. ___________________________________________________, Director/a del centro 
_________________________________ código _______________, con sede en 
c/_____________________________________________ de la localidad de ___________ 
____________________________________________. 

CERTIFICA: 

Que según los datos aportados por D/Dª.  ____________________________ _______, con DNI/NIE 
________________________, el/la solicitante ha impartido docencia en:  

- Sección/Centro Bilingüe en el idioma ___________________ en el área / la materia no lingüística de
______________ durante el periodo/curso académico _______ __________.

- Sección/Centro Bilingüe en el idioma ___________________ en el área / la materia no lingüística de
______________ durante el periodo/curso académico _________  _______.

- Sección/Centro Bilingüe en el idioma ___________________ en el área / la materia no lingüística de
______________ durante el periodo/curso académico _________  _______.

- Sección/Centro Bilingüe en el idioma ___________________ en el área / la materia no lingüística de
______________ durante el periodo/curso académico _________ ________.

Y para que conste a los efectos de participación en este procedimiento, expido el presente certificado 
en _______________________________, a ___ de _______________ de 2024. 

Firma del/ de la Director/a 

(Sello del centro) 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2024, del Rector, por la que se nombra 
funcionario de carrera de la Escala de Auxiliares de Servicios (Servicios 
Generales), al opositor que ha superado las pruebas selectivas convocadas. 
(2024060846)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para el 
ingreso en la Escala de Auxiliar de Servicios (Servicios Generales), para ser cubierta por per-
sonas que acrediten discapacidad intelectual, mediante el sistema de acceso libre (DOE núm. 
237, de 13 de diciembre de 2022), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a la funcionaria de carrera 
de la Escala de Auxiliares de Servicios (Servicios Generales) de la Universidad de Extremadura 
a doña Tamara García Palomo, con DNI número ***9766**.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, la interesada habrá 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión de la aspirante aprobada será efectuada en el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 

II



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13476

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 23 de febrero de 2024.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024060840)

De conformidad con lo previsto en las bases de la Resolución de la Dirección Gerencia de 13 
de diciembre de 2021 (DOE núm. 244, de 22 de diciembre), por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a, 
esta Dirección General de Recursos Humanos,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría citada en el encabezamiento de esta resolución y su distri-
bución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluido aquellos aspirantes que de acuerdo con la base 11.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.
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Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Tercero. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total obte-
nido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario de 
elección. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de aquellos aspirantes 
que han superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Cuarto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Quinto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspiran-
tes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de febrero de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

PLAZAS DE ESPECIALIZADA

CENTROS HOSPITALARIOS PLAZAS

COMPLEJO HOSPITALARIO DE BADAJOZ 34

COMPLEJO HOSPITALARIO-HOSPITAL MÉRIDA 15

COMPLEJO HOSPITALARIO-HOSPITAL TIERRA DE BARROS DE ALMENDRALEJO 3

HOSPITAL DON BENITO-VILLANUEVA 8

HOSPITAL DE ZAFRA 4

HOSPITAL DE LLERENA 2

COMPLEJO HOSPITALARIO DE CÁCERES 23

HOSPITAL DE CORIA 1

HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO DE PLASENCIA 2

HOSPITAL CAMPO ARAÑUELO (NAVALMORAL DE LA MATA) 4

TOTAL, PLAZAS DE A.E. 96
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

 En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “Fase Final”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

1 ***9913** COLLADO PANIAGUA, MARÍA VICTORIA 38,568 Promoción 
interna

2 ***7594** GUTIERREZ DOMINGUEZ, PEDRO JOSÉ 74,200 Libre

3 ***3424** LOPEZ REDONDO, M FLOR 70,429 Libre

4 ***7156** ELVIRA SERRANO, MARÍA ESTHER 68,867 Libre

5 ***4483** MATEOS GALLEGO, MILAGROS NATIVIDAD 68,690 Libre

6 ***0664** JULIAN MARTÍN, MIGUEL ÁNGEL 67,749 Libre

7 ***7506** SANTOS LOZANO, ANTONIA 67,283 Libre

8 ***5739** CUESTA ORTEGA, DAVID 67,127 Libre

9 ***7698** SANCHEZ JIMENEZ, MARÍA ELENA 65,734 Libre

10 ***7845** LOZANO GONZÁLEZ, ANTONIO 64,480 Libre

11 ***5145** GONZÁLEZ BAYON, SOFIA 64,429 Libre

12 ***4201** CAMPA CANTERO, ROSA MARÍA 64,357 Libre

13 ***7470** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, FERNANDO 63,674 Libre

14 ***0572** DIAZ SANCHEZ, JUANA 63,521 Libre

15 ***6064** VALADES PERIAÑEZ, MIRYAM VICTORIA 63,314 Libre

16 ***1930** DOMINGUEZ CARPINTERO, CHRISTIAN 63,126 Libre

17 ***2569** RODRÍGUEZ BARIEGO MEGIA, MARÍA DEL  
PILAR 63,057 Libre

18 ***1317** CISNEROS GARCIA, GABINO 63,023 Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

19 ***2953** GIL RODRÍGUEZ, CARIDAD 62,989 Libre

20 ***6273** TROITIÑO OLMO, LUISA 62,937 Libre

21 ***1319** GUARDADO FORNET, NAZARET 62,633 Libre

22 ***2947** ARENAS SAINZ DE BARANDA, JESÚS 62,557 Libre

23 ***8139** MEGIAS CABALLERO, CIPRIANA 62,553 Libre

24 ***7254** PORRO LOPEZ, EMILIANA 62,500 Libre

25 ***6035** DORDIO GAMERO, JOSÉ ANDRÉS 62,457 Libre

26 ***3158** MORALES CERRATO, EVA MARÍA 62,333 Libre

27 ***7361** PIER BERMUDEZ, ANTONIA SALVADORA 62,270 Libre

28 ***2299** GONZÁLEZ RIGUEIRO, GLORIA 62,217 Libre

29 ***4602** PARDO RODRÍGUEZ, MIGUEL ÁNGEL 62,074 Libre

30 ***5298** BELLO RODRIGO, FUENSANTA 62,011 Libre

31 ***4966** MARQUEZ MORUNO, ANA MARÍA 61,924 Libre

32 ***4544** MENESES CAMPILLEJO, LUISA 61,874 Libre

33 ***7446** NIETO CORBACHO, MARÍA DE LA SOLEDAD 61,857 Libre

34 ***0966** ILLAN RUDILLA, NURIA ESTER 61,840 Libre

35 ***4495** JIMENEZ FRANCO, MARÍA CARMEN 61,769 Libre

36 ***8573** SANCHEZ MURILLO, ENCARNACIÓN 61,531 Libre

37 ***0491** ÁLVAREZ ATANES, JORGE 61,469 Libre

38 ***5420** LUCAS LUCAS, RUFINA 61,436 Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

39 ***9115** MIMBRERO IGLESIAS, MARÍA ESPERANZA 61,229 Libre

40 ***7053** SANCHEZ GARDUÑO, MARÍA BEGOÑA 61,229 Libre

41 ***8672** SANCHEZ MACIAS, ROSALIA 61,143 Libre

42 ***5307** MIGUEL HERNANDEZ, JOSÉ MANUEL 61,120 Libre

43 ***6066** GONZÁLEZ REDONDO, JUAN FELIX 61,020 Libre

44 ***8088** MOSQUERO PIZARRO, MARTA 61,000 Libre

45 ***7939** SOTO DIAZ, MARÍA TERESA 61,000 Libre

46 ***7379** BERMEJO PIÑAS, MARÍA ÁNGELES 60,966 Libre

47 ***8447** MERCHAN ROBLES, SEBASTIAN 60,949 Libre

48 ***7640** ORTIZ PICALLO, EMILIO 60,931 Libre

49 ***9775** CHAMIZO GUERRERO, MARÍA LUISA 60,829 Libre

50 ***4271** MARIN CARO, JOSÉ ANTONIO 60,829 Libre

51 ***3306** CANO MURILLO, JOSÉ MANUEL 60,811 Libre

52 ***5608** MARTIN RUBIANO, INMACULADA 60,606 Libre

53 ***9012** ALONSO PEREZ, MARÍA YOLANDA 60,571 Libre

54 ***5471** GOMEZ MUÑOZ, BERNABE 60,539 Libre

55 ***7150** HERNÁNDEZ LORENZO, VÍCTOR ANTONIO 60,534 Libre

56 ***6302** RUBIO RUIZ, JUAN JOSÉ 60,486 Discapaci-
dad

57 ***9945** GALAN RODRÍGUEZ, MARÍA DEL MAR 60,383 Libre

58 ***7381** SERRANO QUINTANA, MARÍA DEL CARMEN 60,374 Libre



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13484

Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

59 ***0032** PEREZ RIVERO, VÍCTOR 60,143 Libre

60 ***3741** GONZÁLEZ SANZ, DAVID 60,143 Libre

61 ***6671** VILLALBA MACIAS, IRENE 60,107 Libre

62 ***3762** ALCON BUENO, MARÍA BELÉN 60,047 Libre

63 ***7883** TEJEDA GARCIA, MARÍA DE LA MONTAÑA 60,006 Libre

64 ***0414** GUTIERREZ ÁLVAREZ, ELISA ISABEL 59,980 Libre

65 ***1794** MARTÍN NAHARRO, SANDRA 59,869 Libre

66 ***8060** PICAZO ROMERO, MARÍA ISABEL 59,749 Libre

67 ***9972** RODRÍGUEZ ROMERO, FRANCISCA 59,680 Libre

68 ***2199** FERRERO ARRANZ, ANGELA 59,629 Libre

69 ***8587** TREJO SANCHEZ, ANDREA 59,457 Libre

70 ***4778** GONZÁLEZ MACIAS, JOSE ANTONIO 59,440 Libre

71 ***4930** BARBANCHO ACOSTA, MARÍA JOSEFA 59,406 Libre

72 ***6068** MORALES UTRERA, SALVADOR JOSÉ 59,286 Libre

73 ***6154** TAPIA FLORES, NOELIA 59,251 Libre

74 ***5660** SANCHEZ RODRÍGUEZ, ALMUDENA 59,234 Libre

75 ***7500** FERNANDEZ DIEZ, MARÍA ELVIRA 59,063 Libre

76 ***1827** MARTÍN PLANCHUELO, JAVIER 59,036 Libre

77 ***7552** HERNÁNDEZ HIDALGO, ANABELA 59,029 Libre

78 ***5409** PINO PAJUELO, SANDRA 59,000 Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

79 ***4627** CARBAJO ARENCON, CARMEN 58,977 Libre

80 ***8125** LASO GOMEZ, MARÍA JOSÉ 58,977 Libre

81 ***1605** LACUESTA LOPEZ, ESTHER 58,937 Libre

82 ***6952** GONZÁLEZ SANCHEZ, MARÍA ISABEL 58,840 Libre

83 ***2818** MORCILLO BLANCO, MARÍA DEL ROSARIO 58,429 Discapaci-
dad

84 ***8342** BORREGO BLAZQUEZ, DANIEL 56,479 Discapaci-
dad

85 ***4680** SANCHEZ PORRO CORCOLES, GUILLERMO 55,857 Discapaci-
dad

86 ***8444** ALMODOVAR GALLARDO, MANUELA 54,911 Discapaci-
dad

87 ***1969** ALIAS CHAMIZO, JUAN ALFONSO 53,131 Discapaci-
dad

88 ***6044** BARRIGA JIMENEZ, ANDRÉS DAVID 51,691 Discapaci-
dad

89 ***4439** PALOMO SANCHEZ, RICARDO 49,274 Discapaci-
dad

90 ***4087** FUENTE BERMEJO, LUIS MIGUEL 49,120 Discapaci-
dad

91 ***5005** LOPEZ VIEJO, SILVIA 58,831 Reserva/
Libre

92 ***0728** RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, AGUSTÍN 58,806 Reserva/
Libre

93 ***6479** DEOGRACIAS TENA, CANDIDA 58,669 Reserva/
Libre

94 ***7339** RIO POVEDA, MARÍA ISABEL DEL 58,651 Reserva/
Libre

95 ***1357** LEON CALLEJA, LUIS ALBERTO 58,549 Reserva/
Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

96 ***0331** SANCHEZ PEDROCHE, ROSARIO ANA 58,510 Reserva/
Libre

97 ***4041** COTRINA ZAHIÑO, ANTONIA 58,497 Reserva/
Libre

98 ***3076** SANCHEZ VALLE, SANDRA 58,429 Reserva/
Libre

99 ***8031** HERNÁNDEZ HIDALGO, MARÍA ISABEL 58,429 Reserva/
Libre

100 ***1556** MARTÍN RAMOS, FRANCISCA 58,360 Reserva/
Libre

101 ***6638** CARRETERO PINEDA, FRANCISCO 58,350 Reserva/
Libre

102 ***6988** RUIZ CABANILLAS, ANA ROSA 58,291 Reserva/
Libre

103 ***9805** BAUTISTA GUERRERO, ALMUDENA 58,291 Reserva/
Libre

104 ***2209** ARROYO CLEMENTE, AROA 58,274 Reserva/
Libre

105 ***2803** JARAMILLO BENAVIDES, CARMEN 58,274 Reserva/
Libre

106 ***9328** CANCHO PÉREZ, MARÍA PILAR 58,171 Reserva/
Libre

107 ***4814** MARQUEZ PÉREZ, CRISTINA 58,154 Reserva/
Libre

108 ***1220** TAWFIK MARQUEZ, MARÍA 58,150 Reserva/
Libre

109 ***2305** SANTACATALINA PULIDO, ISABEL MARÍA 58,084 Reserva/
Libre

110 ***4880** GARCIA BLANCO, AURORA 57,949 Reserva/
Libre

111 ***7777** GUISADO ALMIRANTE, JUANA ISABEL 57,880 Reserva/
Libre
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Orden 
de 

elección
DNI/NIE Apellidos y Nombre Total 

Puntuación
Turno / 
Reserva

112 ***6551** BENITEZ SEGOVIA, INES 57,874 Reserva/
Libre

113 ***7241** GALLEGO DE LA CALLE, EVA MARÍA 57,861 Reserva/
Libre

114 ***2316** COLCHON GONZÁLEZ, EMILIA 57,836 Reserva/
Libre

115 ***6450** BARBERO HOYAS, JORGE HERMINIO 48,706
Reserva/

Discapaci-
dad

116 ***4231** REGALADO MARTÍN, LORENZO 48,546
Reserva/

Discapaci-
dad

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Clínica Dental San Antonio, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES 
Alagón de Coria. (2024060711)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Clínica Dental San Antonio, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CLÍNICA DENTAL SAN ANTONIO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL IES ALAGÓN DE CORIA

Mérida, 29 de enero de 2024.

REUNIDOS

 De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Clínica Dental San Antonio, SL, con CIF B10429108 y domicilio en 
avda. del Parque, 1, código postal 10830 Torrejoncillo, Cáceres, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Luis Felipe Plasencia Plasencia, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Clinica Dental San Antonio, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alagón de 
Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tu-
tor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Clínica Dental San Antonio, SL,

D. LUIS FELIPE PLASENCIA PLASENCIA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Olivenza, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Puente Ajuda de Olivenza. (2024060712)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Olivenza, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Puente Ajuda de Olivenza, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 30 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Olivenza, con CIF P0609500D y domicilio en Plaza de la Cons-
titución s/n., código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Manuel José González Andrades, como alcalde presi-
dente del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes al Ayuntamiento de Olivenza.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Olivenza,

D. MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ 
ANDRADES
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Cerrajería y Estructuras Metálicas 
Juanfe, Sociedad Limitada (Unipersonal), para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Soldadura y Calderería y de Grado Superior en Construcciones 
Metálicas del IES San José de Badajoz. (2024060713)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Cerrajería y Estructuras Metálicas Juanfe, Sociedad 
Limitada (Unipersonal), para los ciclos formativos de Grado Medio en Soldadura y Calderería 
y de Grado Superior en Construcciones Metálicas del IES San José de Badajoz, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CERRAJERÍA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS JUANFE, SOCIEDAD 

LIMITADA (UNIPERSONAL), PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO EN SOLDADURA Y CALDERERÍA Y DE GRADO SUPERIOR EN 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 30 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Cerrajería y Estructuras Metálicas Juanfe, Sociedad Limitada (Uniper-
sonal), con CIF B06876924 y domicilio en Ctra De Cáceres Km. 86,400 (Semillero De Empre-
sas Nave 8), código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Juan Fernando Escribano Santos, como representante 
del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Soldadura y Calderería (FME2-3) y Construcciones metálicas (FME3-1), desarrolla-
rán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser 
modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los 
locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lu-
gares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación 
laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a Cerrajería y Estructuras 
Metálicas Juanfe, Sociedad Limitada (Unipersonal).

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de Grado Medio en Soldadura y Calderería (FME2-3) y Construcciones me-
tálicas (FME3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de Cerrajería y 
Estructuras Metálicas Juanfe, Sociedad 

Limitada (Unipersonal),

D. JUAN FERNANDO ESCRIBANO SANTOS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Viacava-Incós de Energía, 
SAU, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de Alojamientos 
Turísticos de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura 
de Mérida. (2024060714)

Habiéndose firmado el día 6 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Viacava-Incós de Energía, SAU, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos de la Escuela Superior de 
Hostelería y Agroturismo de Extremadura de Mérida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y VIACAVA-INCÓS DE ENERGÍA, SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA 
ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERÍA Y AGROTURISMO  

DE EXTREMADURA DE MÉRIDA

Mérida, 6 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Viacava-Incós de Energía, SAU, con CIF A74235227 y domicilio en 
avenida Reina Sofía, 78, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don José María Valadés Pacheco, como Direc-
tor y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de alojamientos turísticos (HOT3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Viacava-Incós de Energía, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la Escuela Supe-
rior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura de Mérida, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de alojamientos turísticos (HOT3-2), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Viacava-Incós de Energía, SAU,

D. JOSÉ MARÍA VALADÉS PACHECO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Coronado, CB, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Carrocería del IES El Pomar de Jerez de 
los Caballeros. (2024060715)

Habiéndose firmado el día 7 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Coronado, CB, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Carrocería del IES El Pomar de Jerez de los Caballeros, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

TALLERES CORONADO, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN CARROCERÍA DEL IES EL POMAR DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

Mérida, 7 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Talleres Coronado, CB, con CIF E06342042 y domicilio en Plaza Juan 
XXIII, n.º 69, código postal 06120 Oliva de la Frontera, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don José Antonio Coronado Teodoro y Don 
Victoriano Coronado Teodoro, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Carrocería (TMV2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Talleres Coronado, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES El Pomar de 
Jerez de los Caballeros, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Carrocería (TMV2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

Los representantes legales de  
Talleres Coronado, CB,

D. JOSÉ ANTONIO CORONADO TEODORO

D. VICTORIANO CORONADO TEODORO
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Bertalia, Sociedad Limitada, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Estética y Belleza del IES Virgen 
de Guadalupe de Cáceres. (2024060716)

Habiéndose firmado el día 23 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Bertalia, Sociedad Limitada para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Estética y Belleza del IES Virgen de Guadalupe de Cáceres, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

BERTALIA, SOCIEDAD LIMITADA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN ESTÉTICA Y BELLEZA DEL  

IES VIRGEN DE GUADALUPE DE CÁCERES

Mérida, 23 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Bertalia, Sociedad Limitada, con CIF ***6200** y domicilio en avenida 
de España 18, código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Doña Ana María Caballero Serradilla, como representante 
del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Estética y belleza (IMP2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Bertalia, Sociedad Limitada.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Virgen de 
Guadalupe de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Estética y belleza (IMP2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional 
Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Con-
venio de colaboración.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de colaboración.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésimo. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La representante legal de  
Bertalia, Sociedad Limitada,

DÑA. ANA MARÍA CABALLERO 
SERRADILLA
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Bodegas Romale, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria del IES Santiago Apóstol de Almendralejo. (2024060717)

Habiéndose firmado el día 25 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Bodegas Romale, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria del IES Santiago Apóstol de 
Almendralejo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

BODEGAS ROMALE, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 
EN PROCESOS Y CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA DEL  

IES SANTIAGO APÓSTOL DE ALMENDRALEJO

Mérida, 25 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Bodegas Romale, SL, con CIF ***2816** y domicilio en c/ Mecanica 
s/n., Parcela 6 Manzana D, código postal 06200 Almendralejo, Badajoz, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Don Diego Nieto García, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Procesos y calidad en la industria alimentaria (INA3-1), desarrollarán las actividades 
formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adap-
tadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los cen-
tros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Bodegas Romale, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santiago 
Apóstol de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Procesos y calidad en la industria alimentaria (INA3-1), ten-
drá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Bodegas Romale, SL,

D. DIEGO NIETO GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Badajoz, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Administración y Finanzas del IES San José de Badajoz. (2024060718)

Habiéndose firmado el día 25 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Badajoz para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES San 
José de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE BADAJOZ, PARA 
EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 25 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Cámara Oficial de Comercio e Industria de Badajoz, con CIF ***7300** 
y domicilio en avda. Europa, 4, código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Don Fructuoso Delgado Viñals, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de 
la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las de-
pendencias pertenecientes a la empresa Cámara Oficial de Comercio e Industria de Badajoz.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

X
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Cámara Oficial de Comercio e  

Industria de Badajoz,

D. FRUCTUOSO DELGADO VIÑALS
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Caser Residencial, SA, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES 
Puente Ajuda de Olivenza. (2024060719)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Caser Residencial, SA, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería del IES Puente Ajuda de Olivenza, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

CASER RESIDENCIAL, SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA DEL  

IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 9 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Caser Residencial, SAU, con CIF ***2285** y domicilio en Calle Santa 
Hortensia 46, código postal 29002 Madrid, con teléfono de contacto **********, correo elec-
trónico ********** y Don Adolfo Portillo Campini, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3 b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Caser Residencial, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cuidados auxiliares de enfermería (SAN21), tendrá como fun-
ciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
CYE Badajoz Servicios Sociosanitarios, SA,

D. ADOLFO PORTILLO CAMPINI
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Grow Energy Capital, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Albarregas, de Mérida. (2024060720)

Habiéndose firmado el día 7 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Grow Energy Capital, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Albarregas, de Mérida, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y GROW ENERGY CAPITAL, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES ALBARREGAS DE MÉRIDA

Mérida, 7 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Grow Energy Capital, SL, con CIF ***1579** y domicilio en Príncipe de 
Vergara, 43, 3ºa, código postal 28001 Madrid, Badajoz, con teléfono de contacto **********, 
correo electrónico ********** y Don Arturo Mejuto Rivera, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a Grow Energy Capital, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13565

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésimo. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de  
Grow Energy Capital, SL,

D. ARTURO MEJUTO RIVERA

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2024, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 102/2024, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo n.º 407/2023. 
(2024060825)

Ha recaído sentencia n.º 102, de 20 de febrero de 2024, por la que se resuelve el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 407 de 2023, promovido por la Procuradora de los Tribunales D.ª 
Yolanda Corchero García, en nombre y representación de la parte demandante la mercantil 
Bodegas Dehesa de Arriba, SL, con la asistencia letrada de Don Juan Manuel Martínez Tolosa, 
siendo partes demandadas la Administración General del Estado (Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura), representada y defendida por el Abogado del Estado y la 
Junta de Extremadura, representada y defendida por el Letrado de la Junta de Extremadura, 
contra la Resolución de fecha 30 de mayo de 2023, dictada por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura, desestimatoria de la reclamación económico-adminis-
trativa número 06/01198/20251, formulada contra la comprobación de valores de los bienes 
objeto de la agrupación documentada en la escritura pública de fecha 19 de febrero de 2019, 
otorgada ante la notario doña Inmaculada Molina Pilar, bajo el número 249 de su protocolo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Consejera, 
por la que se delegan en quienes ostenten la titularidad de algunos de los órganos directivos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública el ejercicio de determinadas competen-
cias (DOE n.º 156, de 14 de agosto),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 102/2024, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 407/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva 
dice:

  “ Estimar el recurso interpuesto por Doña Yolanda Corchero García, Procuradora de los Tri-
bunales y de la mercantil Bodegas Dehesa de Arriba, SL, bajo la dirección letrada de don 
Juan Manuel Martínez Tolosa, contra la Resolución, de fecha 30 de mayo de 2023, dictada 
por el Tribunal Económico- Administrativo Regional de Extremadura, desestimatoria de la 
reclamación económico-administrativa número 06/01198/20251 formulada contra la com-
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probación de valores de los bienes objeto de la agrupación documentada en la escritura 
pública de fecha 19 de febrero de 2019, otorgada por ante la notario doña Inmaculada 
Molina Pilar, bajo el número 249 de su protocolo, cuya nulidad procede, declarando proce-
dente la autoliquidación realizada por la mencionada”.

Mérida, 27 de febrero de 2024.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 517/2023, de 10 de noviembre, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 327/2023. 
(2024060783)

El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-administrativo, ha 
dictado sentencia en el procedimiento ordinario n.º 327/2023, promovido por Viñas de Alan-
ge, SA, siendo parte demandada la Junta de Extremadura, contra la tácita desestimación del 
recurso de alzada, presentado frente a la Resolución de 31 de enero de 2023, con fundamen-
to, ésta, en el de informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad, pedido 
por la recurrente. El mismo se emitió en relación a la plantación de viñedo en espaldera de 
20,36 ha, situadas en los recintos 8 y 72 de la parcela 24 del polígono 7, del término munici-
pal de Alange, expediente CN22/7021.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de julio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
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ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 517/2023, de 10 de noviembre, dictada 
por el Sala del Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
(Cáceres) en el procedimiento ordinario n.º 327/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo, 
cuya parte dispositiva dice:

  “Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por Viñas de Alange, SA, contra la resolución de 12 de diciem-
bre de 2022, referente al informe de afección a la Red Natura 2000 a que se refieren los 
presentes autos y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no ser conforme a 
Derecho, condenando a la Administración a que, retrotrayendo actuaciones, realice un 
informe de acuerdo con lo que se expone en el fundamento jurídico tercero de esta sen-
tencia, y todo ello con expresa condena en cuanto a costas para la Administración, por el 
importe máximo de 1.000 euros por todos los conceptos e IVA incluido.”.

Mérida, 16 de febrero de 2024.
La Secretaria General,

PD, Resolución de la Consejera de 2 de 
agosto de 2023,

(DOE n.º 152, de 8 de agosto),

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2024, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se declara la existencia del picudo rojo de 
las palmeras, Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024060828)

Vista la propuesta de resolución formulada por la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal, 
habiéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose todos los requisitos legales 
exigibles, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, se actualiza la relación de focos de picudo rojo, Rhynchophorus ferrugineus 
(Olivier), en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha resolución fue 
publicada en el DOE n.º 54, de 22 de marzo, manteniéndose tanto las medidas fitosanitarias 
recomendadas para el control de dicho organismo nocivo como los requisitos específicos re-
lativos a la comercialización de material de reproducción de determinados géneros y especies 
de palmeras, previamente establecidas en la Resolución de 25 de septiembre de 2018 de esta 
misma Dirección General de Agricultura y Ganadería (DOE n.º 190, de 28 de septiembre).

Segundo. En ejecución del programa de seguimiento que el Servicio de Sanidad Vegetal de la 
Junta de Extremadura está realizando respecto al picudo rojo de las palmeras, se ha constata-
do que, por dispersión natural, la plaga ocupa ya todo el territorio de la comunidad autónoma.

Tercero. Procede, por tanto y previa propuesta de resolución formulada por la Jefatura de 
Servicio de Sanidad Vegetal, declarar la existencia del picudo rojo de las palmeras en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, manteniendo los requisitos específicos 
establecidos en la Resolución de 25 de septiembre de 2018.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, al preceptuar en su artículo 3.1, letras a) y c), que 
dicha Dirección General ejercerá las funciones relativas a la ordenación de las producciones 
agrarias teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la región, e igualmen-
te la ordenación, dirección, planificación, coordinación, asesoramiento, inspección y sanción 
en materias de prevención, erradicación, contención y medios de defensa frente a plagas 
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vegetales en entornos agrícolas, forestales y medio natural, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos, así como el control, inspección y sanción de la normativa regula-
dora de la producción y comercialización del material vegetal de reproducción.

Segundo. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y 
13.1.a), impone a los titulares de superficies con cubierta vegetal las obligaciones de vigilar y 
mantenerlas en buen estado fitosanitario para defensa de las superficies propias y ajenas. Por 
otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal regula un amplio catálogo de medidas fitosani-
tarias que pueden adoptar las Administraciones Públicas para la prevención, lucha y control de 
las plagas, entre ellas cualquiera que se justifique técnica o científicamente como necesaria. 
La ejecución de dichas medidas, mientras no se establezca lo contrario, corresponderá a los 
interesados, siendo a su cargo los gastos que se originen, tal como preceptúa el artículo 19 
de la citada ley.

Tercero. La Decisión de Ejecución (UE) 2018/490 de la Comisión, de 21 de marzo de 2018, 
deroga la Decisión 2007/365/CE con fecha de aplicación a partir del 1 de octubre de 2018. 
Adicionalmente, con la misma fecha de aplicación a partir del 1 de octubre de 2018, la Di-
rectiva de Ejecución (UE) 2018/484 de la Comisión, de 21 de marzo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 93/49/CEE, establece requisitos específicos que los Estados miembros 
deben adoptar y publicar para garantizar la calidad del material de reproducción de determi-
nados géneros y especies de palmeras, que son los que se comercializan más habitualmente 
en la Unión Europea y que presentan riesgo de ser infestados por dicho organismo nocivo en 
caso de que no se cumplan estos requisitos.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería,

RESUELVE:

Primero. Declarar la existencia del organismo nocivo para los vegetales denominado Rhyn-
chophorus ferrugineus (Olivier), comúnmente conocido como picudo rojo de las palmeras, en 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mantener los requisitos específicos relativos a la comercialización de material de 
reproducción de determinados géneros y especies de palmeras, establecidas en la Resolución 
de 25 de septiembre de 2018 de esta misma Dirección General de Agricultura y Ganadería 
(DOE n.º 190, de 28 de septiembre de 2018).

Tercero. Establecer las siguientes medidas fitosanitarias de ejecución recomendada para el 
control de las palmeras afectadas:



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13574

1.  Para el control de la plaga, las personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles 
afectadas podrán someter voluntariamente estos ejemplares a un “plan de tratamientos” 
con sustancias activas autorizadas, conforme a lo dispuesto en el anexo I de la presente 
resolución, o proceder a su eliminación, también con carácter voluntario, de acuerdo con el 
procedimiento técnico descrito en el anexo II.

2.  Controlar que las labores de poda que se ejecuten en las plantas sensibles de su propiedad 
se realicen siguiendo el protocolo establecido en el anexo III de esta resolución.

3.  Asimismo, según preceptúa el artículo 18.h) de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
Sanidad Vegetal, las citadas personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles 
afectadas podrán ejecutar cualquier otra medida que se justifique técnica o científicamente 
para el control de la plaga.

Cuarto. Los gastos originados por las medidas fitosanitarias derivadas de la presente resolu-
ción, sean recomendadas u obligatorias, correrán a cargo de las personas físicas o jurídicas 
propietarias de plantas sensibles afectadas, de acuerdo con lo preceptuado el artículo 19 de 
la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución, por razones de interés público y al 
afectar a una pluralidad indeterminada de interesados, en el Diario Oficial de Extremadura 
conforme a lo preceptuado en el artículo 45, apartados 1 y 3, de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, bien directamente 
o a través de esta Dirección General, con arreglo a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 26 de febrero de 2024.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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ANEXO I

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS RECOMENDADOS EN ZONAS AFECTADAS

Aquellos ejemplares que se encuentren en las zonas demarcadas que se sometan a un pro-
grama de tratamientos fitosanitarios, seguirán las indicaciones siguientes:

1.  Localización de las aplicaciones: Los tratamientos mediante pulverización se dirigirán por 
lo general a la corona de hojas de las plantas sensibles, y cambiando cuando sea necesario 
la posición del chorro, con el fin de garantizar que el producto llegue a toda la planta ya 
que dependiendo de la especie habrá que aplicar el insecticida en una u otra zona. Si se 
utilizara otro sistema distinto (por ejemplo, inyecciones), éste se realizará siguiendo las 
recomendaciones establecidas para el mismo por el titular del formulado.

2.  Periodicidad: Estará en función del sistema que se emplee y de las características y per-
sistencia del insecticida utilizado, recomendándose en general una cadencia máxima de 
sesenta días.

3.  Requisitos: Los tratamientos, con productos fitosanitarios para uso profesional, obligato-
riamente han de ser efectuados por empresas autorizadas y personal con el carné de ma-
nipulador de productos fitosanitarios que corresponda.

4.  Señalización: Los tratamientos de plantas sensibles realizados en la vía pública deberán ser 
señalizados con el siguiente rótulo: “Palmeras Tratadas con Producto Fitosanitario”.

5.  Productos: Se emplearán los formulados y las formas de aplicación que actualmente estén 
autorizados en el Registro de Productos Fitosanitarios para el control específico del picudo 
rojo o taladros de las palmeras.
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO RECOMENDADO PARA LA ELIMINACIÓN DE
PLANTAS SENSIBLES INFESTADAS POR EL PICUDO ROJO

Cuando se tome la decisión de eliminar una planta sensible se deberá actuar con eficacia. No 
deben quedar restos vegetales procedentes de la palmera, y mucho menos restos de insectos 
Rhynchophorus ferrugineus en cualquiera de sus fases (huevos, larvas, capullos o adultos). 
Con este fin, el proceso de eliminación comprenderá las siguientes fases:

1.  Protección y aislamiento de la zona: Extender un plástico o una malla a nivel del suelo y por 
los alrededores de la planta, a efectos de recoger todos los restos que puedan caer durante 
el proceso de arranque.

2.  Eliminación de las hojas:

 a)  Se procederá a la eliminación de todas las hojas con el uso de herramientas de corte o 
motosierra.

 b)  Tanto las hojas como otros restos vegetales deberán ser pulverizados con un tratamien-
to fitosanitario, previamente autorizado, y empaquetados en plásticos o tapados en el 
trasporte a vertedero, o quemados hasta conseguir su incineración total.

 c)  Corte de la corona y estípite:

 d)  Aplicación de un tratamiento fitosanitario por toda la corona, después de la eliminación 
de hojas.

 e)  Se podrá envolver con una malla o un plástico la cabeza de la planta. Dicho plástico 
deberá tener un espesor superior a doscientas galgas. Su finalidad es impedir la salida 
de adultos de picudo rojo o la caída de capullos.

 f)  Separación de la corona del estípite con una motosierra.

 g)  El estípite se podrá mantener si no se constata afectación, sellando el corte con mástic o 
pintura asfáltica con insecticida; o bien, podrá cortarse por la zona más cercana al nivel 
del suelo. Se troceará el mismo en función de su altura y ubicación

 h)  El tocón resultante se sellará con mástic o pintura asfáltica, con insecticida.

 i)  Siempre que sea posible se destoconará.

 j)  Una vez apeado el estípite y la corona, y si por alguna razón no se pudo realizar la pul-
verización con insecticida en la corona antes de la caída, se deben practicar una serie de 
orificios en la envoltura y pulverizar a través de ellos.
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3.  Limpieza de la zona y transporte:

 a)  Todos los restos de la tala de la planta serán depositados en el vehículo destinado al 
transporte, aplicándole un nuevo tratamiento fitosanitario.

 b)  Se recogerán todos los restos del suelo, mediante cepillado o rastrillado.

 c)  En el transporte, los restos deberán ir protegidos por una lona o una malla que evite el 
riesgo de propagación de la plaga.

 d)  Al finalizar la operación se desinfectarán todas las herramientas y el camión con una 
solución desinfectante.

4.  Eliminación de los restos de la planta sensible:

 a)  Trituración: El método más recomendable es la trituración de todos los restos de las 
plantas afectadas. El triturado resultante de la destrucción debe tener un tamaño lo su-
ficientemente pequeño como para que no queden formas vivas de la plaga. El material y 
restos de poda se depositará en vertederos, o en industrias que las destruyan mediante 
trituración o las valoricen mediante compostaje, usos bioenergéticos u otros, siempre 
que se garantice la eliminación eficaz de posibles reservorios de plaga que pudieran 
existir en dicho material.

 b)  Enterramiento: También se pueden aplicar otros métodos de eliminación como es el 
enterramiento de las plantas afectadas. Para ello se depositarán todos los restos en 
una zanja de al menos dos metros de profundidad, se les aplicará un tratamiento fi-
tosanitario y se enterrará con materiales compactables. A ser posible, se apisonará el 
enterramiento.

 c)  Quema: Debido a la estructura del material vegetal sensible, no es recomendable la 
quema como método de eliminación, ya que no asegura la destrucción de las pupas, 
larvas y adultos de la plaga. En caso de quema, se deberá conseguir la incineración de 
todo el material.

Tras la eliminación de la planta, se podrán aplicar tratamientos químicos en las proximidades 
inmediatas para impedir la propagación del organismo durante las operaciones de destrucción 
y tratamientos apropiados a las plantas sensibles infestadas.
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ANEXO III

PROCEDIMIENTO RECOMENDADO DE LABORES DE PODA EN ZONAS AFECTADAS

Las labores de poda de plantas sensibles en zonas demarcadas se ejecutarán observando las 
siguientes condiciones:

1.  Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar desgarros.

2.  Tras la poda o cepillado de estípites, se aplicará un tratamiento insecticida a la palmera.

3.  Tras el corte de hojas verdes se tratará la cicatriz con aceite mineral y, posteriormente, 
aplicando un mástic de poda.

4.  Los restos de poda deberán ser tratados y transportarse tapados con material plástico o 
similar hasta el vertedero autorizado.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se procede a la modificación del anexo I de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en 
competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional. (2024060834)

ANTECEDENTES:

Primero. Con fecha 24 de septiembre de 2020 fue publicada, en el DOE número 186, la Or-
den de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones 
deportivas de ámbito nacional e internacional.

Segundo. La disposición final primera de la citada orden faculta a quien ejerza la titularidad 
de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de deportes para adoptar 
las medidas que considere necesarias para el desarrollo y ejecución de la orden, así como 
para realizar modificaciones de su anexo I mediante resolución de su titular y previa propues-
ta de la Dirección General competente en materia de deportes, en función de la creación, 
modificación o supresión anual de competiciones deportivas que se realicen por parte de las 
federaciones deportivas nacionales o internacionales, publicando el nuevo anexo I, a través 
del correspondiente anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Cada año es necesario actualizar el referido anexo I, adecuándolo a la realidad 
deportiva y dándole la debida publicidad mediante su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. La redacción vigente es la establecida por la Resolución de 31 de marzo de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se procede a la modificación del anexo I de la Orden de 
18 de septiembre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas 
de ámbito nacional e internacional, publicada en el DOE número 74, de 19 de abril de 2023.

Cuarto. Si bien la mayoría de las competiciones deportivas se han mantenido estables en su 
estructura y desarrollo para el año 2024 respecto a la existentes en 2023, algunas de ellas 
han sufrido variaciones o han sido incorporadas o suprimidas en los respectivos calendarios 
oficiales de las diferentes federaciones deportivas. Ello hace necesario, para lograr el objeto y 
finalidad perseguidos por la Orden de 18 de septiembre de 2020, proceder a la modificación 
de su anexo I.
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Quinto. Se ha recibido propuesta del Director General de Jóvenes y Deportes de modificación 
del anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. De conformidad con la disposición final primera de la Orden de 18 de septiembre 
de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación de 
equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional 
e internacional: “Se faculta a quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Conse-
jería competente en materia de deportes para adoptar las medidas que considere necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente orden, así como para realizar modificaciones de 
su anexo I mediante resolución de su titular y previa propuesta de la Dirección General com-
petente en materia de deportes, en función de la creación, modificación o supresión anual de 
competiciones deportivas que se realicen por parte de las federaciones deportivas nacionales 
o internacionales, publicando el nuevo anexo I, a través del correspondiente anuncio, en el 
Diario Oficial de Extremadura”.

Segundo. La Consejería competente en materia de deportes es la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes conforme el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, 
de 21 de julio de 2023).

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los antecedentes y fundamentos precedentes, en 
el ejercicio de las competencias que tengo legalmente atribuidas, a propuesta de la Dirección 
General de Jóvenes y Deportes,

RESUELVO:

Único. Modificar el anexo I de la Orden de 18 de septiembre de 2020 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas 
extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional, que queda re-
dactado según recoge el anexo a esta resolución, y ordenar su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada ante esta Secretaría General o ante la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; todo ello sin perjuicio de 
que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 27 de febrero de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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ANEXO I 

 
 

Modalidad Competición Cuantía 
Ajedrez División de Honor de Ajedrez 6.000,00 € 
Ajedrez CECLUB Primera división de ajedrez 3.000,00 € 
Ajedrez CECLUB Segunda división de ajedrez 1.000,00 € 

Atletismo 
Cto. España Clubes División de Honor Masculina de 
atletismo 15.000,00 € 

Atletismo 
Cto. España Clubes División de Honor Femenina de 
atletismo 15.000,00 € 

Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Masculina de atletismo 6.000,00 € 
Atletismo Cto. España Clubes 1ª División Femenina de atletismo 6.000,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes 2ª División Masculina de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes 2ª División Femenina de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Masculina de 
atletismo 2.000,00 € 

Atletismo 
Fase regular Cto. España Clubes 2ª División Femenina de 
atletismo 2.000,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes Junior masculino de 
atletismo 800,00 € 

Atletismo 
Fase final Cto. España Clubes Junior femenino de 
atletismo 800,00 € 

Bádminton Fase de ascenso a Liga Nacional Oro de Bádminton 1.000,00 € 
Bádminton Liga Nacional Plata de Bádminton 3.000,00 € 
Baloncesto  Liga LEB Oro 30.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a LEB Oro 1.500,00 € 
Baloncesto Liga LEB Plata 22.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga LEB Plata 1.000,00 € 
Baloncesto Liga EBA 12.000,00 € 
Baloncesto Liga Femenina Endesa de baloncesto 35.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina Endesa de Baloncesto 1.000,00 € 
Baloncesto Liga Femenina Challenge de Baloncesto 25.000,00 € 

Baloncesto 
Fase de ascenso a Liga Femenina Challenge de 
Baloncesto 1.000,00 € 

Baloncesto  Liga Femenina 2 de baloncesto 22.000,00 € 
Baloncesto Fase de ascenso a Liga Femenina 2 de Baloncesto 1.000,00 € 
Baloncesto 1ª División nacional femenina de baloncesto 5.000,00 € 
Baloncesto Campeonato de España junior femenino de baloncesto 1.300,00 € 
Baloncesto Campeonato de España junior masculino de baloncesto 1.300,00 € 
Balonmano División de Honor Plata femenina de balonmano 12.000,00 € 
Balonmano 1ª División Nacional masculina de balonmano 14.000,00 € 

Balonmano 
Fase de ascenso a 1ª División Nacional masculina de 
balonmano 1.000,00 € 

Balonmano 
Fase de ascenso a División de Honor Plata femenina de 
balonmano 1.000,00 € 

Balonmano Cto. España juvenil femenino de balonmano 1.300,00 € 
Balonmano Cto. España juvenil masculino de balonmano 1.300,00 € 



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13583

Modalidad Competición Cuantía 

Billar 
División de honor de la liga nacional de billar a tres 
bandas 1.000,00 € 

Billar Primera división de la liga nacional de billar a tres bandas 800,00 € 

Billar 
Segunda división de la liga nacional de billar a tres 
bandas 600,00 € 

Ciclismo Copa de España Junior carretera 7.000,00 € 

Ciclismo 
Por cada prueba por etapas incluida en el calendario de 
la RFEC con categoría 2.14.1 1.000,00 € 

Ciclismo 
Por cada Challenger junior con un mínimo de 3 días de 
competición 3.000,00 € 

Ciclismo 
Conjunto de 6 pruebas incluidas en el calendario de la 
RFEC con categoría 1.14.2 ó 1.14.5 3.000,00 € 

Deportes de personas con 
parálisis cerebral Copa de España de Boccia por equipos 1.000,00 € 
Deportes de personas con 
parálisis cerebral Campeonato de España de Slalom 1.000,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad 

Campeonato de España absoluto por clubes de natación 
adaptada 800,00 € 

Deportes para personas con 
discapacidad 

Campeonato de España absoluto por clubes de atletismo 
adaptado 1.000,00 € 

Deportes para personas con 
discapacidad física División de Honor de Baloncesto en silla de ruedas 18.000,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad física 1ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 5.000,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad física 2ª División Nacional Baloncesto en silla de ruedas 4.000,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad intelectual Cto. España Baloncesto FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad intelectual Cto. España Campo a Través FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad intelectual Cto. España de Atletismo por clubes FEDDI 1.500,00 € 
Deportes para personas con 
discapacidad intelectual Cto. España Fútbol Sala FEDDI 1.500,00 € 
Fútbol Primera División RFEF 15.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a Primera División RFEF 1.000,00 € 
Fútbol Segunda División RFEF 10.000,00 € 
Fútbol Fase final nacional de ascenso a Segunda División RFEF 1.000,00 € 
Fútbol Primera Federación Fútbol Femenino 20.000,00 € 
Fútbol fase de ascenso a Primera Federación Fútbol Femenino 1.000,00 € 
Fútbol Segunda Federación Fútbol Femenino 18.000,00 € 
Fútbol fase de ascenso a Segunda Federación Fútbol Femenino 1.000,00 € 
Fútbol Tercera Federación Fútbol Femenino 15.000,00 € 
Fútbol División de honor juvenil de fútbol 15.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 1ª División masculina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 1ª División femenina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol 2ª División masculina fútbol sala 7.000,00 € 
Fútbol 2ª División femenina fútbol sala 7.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División masculina fútbol sala 1.000,00 € 
Fútbol Fase de ascenso a 2ª División femenina fútbol sala 1.000,00 € 
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Fútbol 2ª División B masculina fútbol sala 6.000,00 € 
Fútbol División de Honor Juvenil de Fútbol Sala Masculino 5.000,00 € 

Fútbol 
1ª División Campeonato de España absoluto de fútbol 
playa 6.000,00 € 

Fútbol 
2ª División Campeonato de España absoluto de fútbol 
playa 4.000,00 € 

Fútbol Euro Winners Cup de fútbol playa 2.500,00 € 
Fútbol americano Liga Nacional de Fútbol Americano Serie B 5.000,00 € 
Gimnasia Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 1.000,00 € 
Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia rítmica 500,00 € 

Gimnasia 
Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia rítmica 500,00 € 

Gimnasia 
Campeonato de España de equipos de Gimnasia rítmica, 
1ª Categoría / Senior / Júnior 1.000,00 € 

Gimnasia 
Fase regular Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia 
artística 1.500,00 € 

Gimnasia Fase final Liga de Clubes Iberdrola de gimnasia artística 500,00 € 

Gimnasia 
Fase de clasificación para la Liga de Clubes Iberdrola de 
gimnasia artística 500,00 € 

Gimnasia 
Campeonato de España de Clubes de Gimnasia artística 
categorías senior/junior 1.000,00 € 

Judo European Club Judo Championship masculina 4.000,00 € 
Judo European Club Judo Championship femenina 4.000,00 € 
Judo 1ª División nacional maculina de judo 4.500,00 € 
Judo 1ª División nacional femenina de judo 4.500,00 € 
Judo 2ª División nacional masculina de judo 2.500,00 € 
Judo 3ª División nacional masculina de judo 1.500,00 € 
Judo 2ª División nacional femenina de judo 2.500,00 € 
Judo Liga Junior de Judo 1.000,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación División de Honor 2.000,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación Primera División 1.500,00 € 
Natación Copa de España de Clubes de natación Segunda División 1.000,00 € 

Orientación 
Liga nacional absoluta orientación a pie división de 
honor 3.000,00 € 

Orientación Liga nacional absoluta orientación 1ª división 2.000,00 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 2ª división 1.750,00 € 
Orientación Liga nacional absoluta orientación 3ª división 1.500,00 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría élite 1.200,00 € 
Orientación Liga española de raid de aventura categoría femenina 800,00 € 

Orientación 
Liga española de raid de aventura categoría aventura 
masculino 800,00 € 

Orientación 
Liga española de raid de aventura categoría aventura 
mixto 800,00 € 

Orientación Liga Española absoluta de orientación MTBO 1.000,00 € 
Orientación Liga Española absoluta de orientación Rogaine 800,00 € 
Orientación Por cada prueba de la Adventure Racing World Series 1.000,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
1ª de pádel 2.000,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
1ª de pádel 2.000,00 € 
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Pádel 
Campeonato de España absoluto femenino por Equipos 
2ª de pádel 1.500,00 € 

Pádel 
Campeonato de España absoluto masculino por Equipos 
2ª de pádel 1.500,00 € 

Pádel 
Fase final Campeonato de España absoluto femenino por 
Equipos 3ª de pádel 1.000,00 € 

Pádel 
Fase final Campeonato de España absoluto masculino 
por Equipos 3ª de pádel 1.000,00 € 

Pádel 
Fase previa Campeonato de España absoluto femenino 
por Equipos 3ª de pádel 800,00 € 

Pádel 
Fase previa Campeonato de España absoluto masculino 
por Equipos 3ª de pádel 800,00 € 

Pádel Campeonato de España de Ligas Autonómicas de pádel 1.000,00 € 
Pádel Campeonato de España junior por equipos 1ª de pádel 1.000,00 € 
Pádel Campeonato de España junior por equipos 2ª de pádel 800,00 € 

Patinaje 
Fase zonal del Campeonato de España de Roller Derby 
junior o absoluto/senior 1.500,00 € 

Patinaje 
Fase final del Campeonato de España de Roller Derby 
junior o absoluto/senior 1.500,00 € 

Patinaje Liga nacional de Inline Freestyle absoluta 1.500,00 € 

Patinaje 
Copa de España de Inline Freestyle categoría 
senior/absoluta 1.500,00 € 

Patinaje 
Campeonato de España Speed, Salto, Derrapes y Team 
Speed junior/senior/absoluto 1.200,00 € 

Patinaje 
Campeonato de España Battle, Classic, Parejas y Team 
Battle junior/senior/absoluto 1.200,00 € 

Patinaje 
Campeonato de España Pruebas Equipos de patinaje 
junior/senior/absoluto 1.200,00 € 

Patinaje OK Liga Plata de hockey sobre patines 16.000,00 € 
Patinaje Fase de ascenso a OK Liga Plata de hockey sobre patines 1.000,00 € 
Patinaje OK Liga Bronce de hockey sobre patines 15.000,00 € 

Patinaje 
Fase de ascenso a OK Liga Bronce de hockey sobre 
patines 1.000,00 € 

Patinaje Liga interterritorial juvenil de hockey sobre patines 14.000,00 € 

Pesca 
Campeonato del mundo de pesca agua dulce flotador 
por clubes 1.500,00 € 

Pesca 
Campeonato del mundo de pesca agua dulce cebador 
por clubes 1.500,00 € 

Pesca 
Campeonato de España de pesca agua dulce flotador por 
clubes 500,00 € 

Pesca 
Campeonato de España de pesca agua dulce cebador por 
clubes 500,00 € 

Piragüismo Liga Nacional Hernando Calleja de piragüismo 3.000,00 € 
Piragüismo Liga nacional de Ríos y Maratón 3.000,00 € 

Piragüismo 
Liga de jóvenes promesas de aguas tranquilas de 
piragüismo 1.500,00 € 

Piragüismo Liga nacional de barco dragón 3.000,00 € 
Rugby División de Honor B de Rugby 8.000,00 € 
Rugby Liga Norte M18 de Rugby 5.000,00 € 
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Taekwondo 
Campeonato de España de clubes Senior o Sub21 de 
Taekwondo 600,00 € 

Tenis  Cto. España absoluto por equipos masculinos de tenis 1.000,00 € 
Tenis  Cto. España absoluto por equipos femeninos de tenis 1.000,00 € 

Tenis  
Campeonato de España juvenil por Equipos de Club de 
tenis 1.000,00 € 

Tenis de mesa 
Fase de ascenso a Superdivisión masculina de tenis de 
mesa 1.000,00 € 

Tenis de mesa 
Fase de ascenso a Superdivisión femenina de tenis de 
mesa 1.000,00 € 

Tenis de mesa División de Honor masculina de tenis de mesa 5.000,00 € 
Tenis de mesa División de Honor femenina de tenis de mesa 5.000,00 € 

Tenis de mesa 
Fase de ascenso a División de Honor masculina de tenis 
de mesa 1.000,00 € 

Tenis de mesa 
Fase de ascenso a División de Honor femenina de tenis 
de mesa 1.000,00 € 

Tenis de mesa 1ª División nacional masculina de tenis de mesa 3.000,00 € 
Tenis de mesa 1ª División nacional femenina de tenis de mesa 3.000,00 € 

Tenis de mesa 
Fase de ascenso a 1ª División nacional masculina de 
tenis de mesa 1.000,00 € 

Tenis de mesa 2ª División nacional masculina de tenis de mesa 2.000,00 € 
Tiro con arco European Club Teams Cup de tiro con arco 2.500,00 € 
Tiro con arco Liga Nacional RFETA de clubes de tiro con arco 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 6.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 6.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 2.500,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional femenina de clubes de 
duatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 4.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 2.500,00 € 

Triatlón 
3ª División de la Liga nacional masculina de clubes de 
duatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 1.500,00 € 
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Triatlón 
División Open de la Liga Talento femenina de clubes de 
triatlón 1.250,00 € 

Triatlón 
1ª División de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 2.000,00 € 

Triatlón 
2ª División de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 1.500,00 € 

Triatlón 
División Open de la Liga Talento masculina de clubes de 
triatlón 1.250,00 € 

Voleibol Liga Iberdrola de voleibol 20.000,00 € 
Voleibol Superliga Masculina de voleibol 20.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga Masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Liga Iberdrola de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Superliga 2 Masculina de voleibol 17.000,00 € 
Voleibol Superliga 2 Femenina de voleibol 17.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a Superliga 2 Femenina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol 1ª División Masculina de voleibol 14.000,00 € 
Voleibol 1ª División Femenina de voleibol 14.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División masculina de voleibol 1.000,00 € 
Voleibol Fase de ascenso a 1ª División femenina de voleibol 1.000,00 € 

Voleibol 
Fase final Cto. España juvenil/junior masculino de 
voleibol 1.000,00 € 

Voleibol 
Fase final Cto. España juvenil/junior femenino de 
voleibol 1.000,00 € 

Voleibol Copa de España juvenil de voleibol 800,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España absoluto de Voley Playa 
femenino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España absoluto de Voley Playa 
masculino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 
femenino 500,00 € 

Voleibol 
Campeonato de España de clubes Voley Playa Sub-21 
masculino 500,00 € 

 
 
 
 

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
637/2023, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2024060839)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, sito en la ciudad de Cáceres, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 637/2023, contra 
la Resolución de 15 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por 
la que se desestima el recurso de alzada frente a la Resolución de 13 de julio de 2023, por la 
que se hace público el baremo definitivo de méritos en el procedimiento selectivo para ingreso 
por el sistema concurso-oposición, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 138, de 19 de julio de 2023.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado juzgado, en el plazo 
de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Asi-
mismo, se indica que de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los 
trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a 
practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 28 de febrero de 2024.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en el ejercicio 2023, al amparo de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024080296)

El Instituto de la Mujer de Extremadura, organismo autónomo de carácter administrativo 
creado por la Ley 11/2001, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), y en la ac-
tualidad, adscrito a la Presidencia de la Junta de Extremadura, al que se encomienda promo-
ver las condiciones para que la igualdad entre los sexos sea real y efectiva, dentro del ámbito 
de competencias de la Junta de Extremadura, impulsando la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural, laboral y social de Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé, para el cumplimiento de sus fines y como órgano administrativo con-
cedente de subvenciones, la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las subvenciones concedidas con expresión de 
la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención.

En virtud de lo dispuesto en este mandato y en el ejercicio de sus competencias propias en 
materia de concesión de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, se Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
se procede a:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas por el Instituto de la Mujer de Extremadura en 
el año 2023, en virtud de lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
y referido al procedimiento ordinario de concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva, mediante concurrencia periódica o abierta.

Del mismo modo, se harán públicas las subvenciones concedidas en virtud del artículo 22.2 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de dicha ley, referido al procedimiento de 
concesión directa mediante convocatoria abierta.

V
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También corresponde hacer públicas las subvenciones de concesión directa sin convocatoria 
previa, en virtud del artículo 22.4.c), en correlación con lo dispuesto en el artículo 32.1.a) 
y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

A continuación se detallan en el anexo adjunto, con expresión de los beneficiarios, programa 
y crédito presupuestario, finalidad y cuantía concedida.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura, 
BEATRIZ ARJONA ROVIRA.
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ANEXO I

A)  Subvenciones contempladas en la Resolución de 29 de marzo de 2023 (DOE núm. 65, de 4 
de abril), de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas a asociaciones de mujeres, agrupaciones y federaciones de aso-
ciaciones de mujeres para desarrollar programas relacionados con el principio de igualdad 
de oportunidades, entre mujeres y hombres correspondientes al año 2023, al amparo de 
lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Beneficiario CIF Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Asociación de Mujeres 
Fuente de Cantos G06175210 Fuentecanteñas por la 

Igualdad
17 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres la 
Merced G06283287 Despierta-2 18 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación de Personas 
Consumidoras y Usuarias 

Santa Marina
G10145167 Cañaveral: Objetivo 

Igualdad
19 101 253A 480 00 / 

20180336 7.340,00 €

Asociación de Mujeres Pro-
gresistas Felisa Tanco G06273775 Empoderamiento y Re-

laciones Saludables
17 101 253A 480 00 / 

20180336 5.633,00 €

Asociación de Mujeres 
Progresistas Ágora G06574651 Teatralizando para Edu-

car en Igualdad
18 101 253A 480 00 / 

20180336 6.500,00 €

Fademur Extremadura G06523765

Asociaciones de Muje-
res Rurales, Encuentros 
para el Debate y la Par-

ticipación

19 101 253A 480 00 / 
20180336 6.200,00 €

Asociación de Amas de 
Casa, Consumidores y 
Usuarios de Santa Ana

G10163921
“Cuidándonos: Mujeres, 
Redes y Apoyo Mutuo 
en el Contexto Rural”

20 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres 
Cuarzo Rosa G10469765 “Tejiendo Vida” 21 101 253A 480 00 / 

20180336 6.000,00 €

Asociación de Mujeres La 
Villa de Villagonzalo G06260509 “Galapagueras por la 

Igualdad”
22 101 253A 480 00 / 

20180336 7.780,00 €

Federación de Asociaciones 
de Mujeres Comarca de la 

Vera
G10239184

“IV Encuentro Inter-
comarcal de Mujeres 

“Vera-Valle: Agricultura 
y Mujer”

23 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres 
Sansueña G10139897 “Asociacionismo Rural” 24 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13592

Beneficiario CIF Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Asociación Cultural de Mu-
jeres de Alcollarín “Santa 

Catalina”
G10143204 “Dejando Huella II” 25 101 253A 480 00 / 

20180336 4.275,00 €

Asociación Apoyat G06043814

“Programa de Inserción 
Sociolaboral para Muje-
res Con Problemas de 

Conductas Adictivas Con 
o Sin Hijos e Hijas”

26 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres de 
Calera de León (AMUCAL) G06186241 “Avanza: Sana Tu Cuer-

po y Calma Tu Mente”
27 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Romis Calis 
Camelan Naquerar G06265953 “Empoderamiento Mujer 

Gitana 2023”
28 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Women Space 
Extremadura G05298591

“Mujeres que Inspiran 
Women Space Extrema-

dura, Edición 2023”

29 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación Cultural de 
Mujeres Rurales “Percusó-

ricas”
G06712764 “Percusóricas: Mujeres 

Resonando”
30 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Cultural de 
Mujeres Kuria G06375232 “Valdelacalzada en 

Igualdad”
31 101 253A 480 00 / 

20180336 7.600,00 €

Asociación Cultural de 
Mujeres Fontanesas “Jesús 

Nazareno”
G06455083 “La Fuente por la Igual-

dad Efectiva”
32 101 253A 480 00 / 

20180336 7.690,00 €

Asociación de Consumido-
ras y Usuarias “Virgen del 

Rosario”
G10147189 “Construyendo  

Igualdad”
33 101 253A 480 00 / 

20180336 7.670,00 €

FEXAMUR G06423701

“Intervención Integral 
para Mujeres Rurales: 

Creación de una Red de 
Agentes de  

Dinamización”

34 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación Cultural de 
Mujeres La Encina G10112704

“Por Ellas. Jornadas 
de Visibilización de las 

Mujeres”

35 101 253A 480 00 / 
20180336 3.904,54 €

Asociación de Mujeres de 
Torreón G06349427 “Teatro para Avanzar en 

Igualdad”
36 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres 
Aurora G06193007 “Forjando Lazos de So-

roridad e Igualdad II”
37 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Cultural de Mu-
jeres de Pueblonuevo G06301907 “Mariposas Violetas” 38 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €
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Beneficiario CIF Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Asociación Consejo Co-
marcal de Mujeres de la 

Siberia
G06564223 “Conociéndome” 39 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Colombine G09667650 “Divinas y Humanas” 40 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación de Mujeres de 
Esparragosa de la Serena G06273692 “Juntas e Iguales” 41 101 253A 480 00 / 

20180336 7.500,00 €

Asociación de Mujeres 
Progresistas Victoria G06222020 “Enredadas en Igualdad 

II”
42 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Mujeres Mal-
valuna G10124253

“Enredadas por un In-
ternet Libre de Estereo-

tipos II”

43 101 253A 480 00 / 
20180336 7.347,76 €

Asociación Lisístrica G06743033

“Marcando Nuestras Lí-
neas Rojas: Un Enfoque 
Feminista A Los Vínculos 

Afectivos”

44 101 253A 480 00 / 
20180336 4.163,04 €

Asociación de Mujeres 
Clara Campoamor Nuevos 

Retos
G06702898 “Periodismo Violeta” 45 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €

Asociación Extremeña de 
Mujeres con Discapacidad 

(AEMDI)
G10434082

“Taller de Interpretación 
para el Empoderamiento 

y la Reivindicación de 
los Derechos de las Mu-
jeres con Discapacidad”

46 101 253A 480 00 / 
20180336 4.395,00 €

Asamblea de Mujeres La 
Zarza G10168243 “Villanueva Violeta” 47 101 253A 480 00 / 

20180336 4.920,00 €

Asociación de Promoción 
Social y Cultural de la 

Mujer
G06180566 “Mujeres Unidas” 48 101 253A 480 00 / 

20180336 3.900,00 €

Asociación de Mujeres de 
Valdivia G06264238

“Por la Igualdad y Con-
tra la Violencia Machista 

en Valdivia”

49 101 253A 480 00 / 
20180336 1.050,00 €

Asociación de Mujeres Lo 
Que Faltaba G06157127 “Peraleda Libre e Igua-

litaria”
50 101 253A 480 00 / 

20180336 7.320,00 €

Asociación Samarana 
Danza G06533947

“Visibles y Empoderadas 
en Red: Danzando  

Sororidad II”

51 101 253A 480 00 / 
20180336 8.000,00 €

Asociación Consejo de la 
Mujer de la Serena G06560031 “III Asentando la  

Igualdad”
52 101 253A 480 00 / 

20180336 8.000,00 €
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 B)  Subvenciones convocadas por la Resolución de 17 de diciembre de 2021, de la Secre-
taría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, por la que 
se convocan las subvenciones a las entidades locales para el funcionamiento de las 
Oficinas de Igualdad y Violencia de Género (DOE núm. 245, de 23 de diciembre), al 
amparo de lo establecido en el artículo 22.2, en correlación a lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Beneficiario Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Ayuntamiento de  
Almendralejo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 28.000,00 €

Instituto de Servicios 
(Ayuntamiento de  

Badajoz)

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 55.500,00 €

Instituto Municipal de Ser-
vicios Sociales 

(Ayuntamiento de  
Cáceres)

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 55.500,00 €

Ayuntamiento de  
Don Benito

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 28.000,00 €

Ayuntamiento de Mérida Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 13.875,00 €

Ayuntamiento de Plasencia Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 28.000,00 €

Ayuntamiento de Villanue-
va de La Serena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 460.00 / 
 2007.17.101.0006 28.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
Campo Arañuelo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral 
de Aguas Y Servicios de 

Llerena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral 
Sierra de Montánchez

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Comarca 
de Trujillo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad de Munici-
pios La Serena

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13595

Beneficiario Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Mancomunidad Integral La 
Serena Vegas Altas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Intermuni-
cipal de La Vera

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral 
Lácara-Los Baldíos

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Municipios 
Zona Centro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
Municipios Centro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
La Comarca de Olivenza

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
Municipios Riberos del Tajo

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Municipios 
Río Bodión

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Rivera de 
Fresnedosa

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad de Munici-
pios Siberia

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad de Munici-
pios Sierra de Gata

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Sierra de 
San Pedro

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad de Munici-
pios Sierra Suroeste

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Municipios 
Tajo-Salor

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
Municipios Tentudía

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 42.000,00 €

Mancomunidad Tierra de 
Barros-Río Matachel

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €
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Beneficiario Finalidad o 
Proyecto

Aplicación / 
 Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Mancomunidad Trasierra 
Tierras de Granadillas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Municipios 
Valle del Alagón

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Valle del 
Jerte

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Integral de 
Servicios Vegas Bajas

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Villuercas 
-Ibores - Jara

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 45.905,91 €

Mancomunidad Integral de 
Municipios Guadiana

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad Valle del 
Ambroz

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

Mancomunidad de Mu-
nicipios Comarca de Las 

Hurdes

Funcionamiento de las Oficinas de 
Igualdad y Violencia de Género

17 101 253A 461.00 / 
 2007.17.101.0006 56.000,00 €

 C)  Subvenciones al amparo de lo establecido en el artículo 22.4.c), en correlación con lo 
dispuesto en el artículo 32.1 a) y b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Beneficiario CIF Finalidad o Proyecto Aplicación / 
Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

AYUNTAMIENTOS

Almendralejo P0601100A
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 24.840,00 €

Badajoz P5601504C
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Don Benito P0604400B
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13597

Beneficiario CIF Finalidad o Proyecto Aplicación / 
Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Mérida P0608300J
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Plasencia P1015100I
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Plasencia P1015100I
Refuerzo Del Funcionamiento 
De Las Oficinas De Igualdad Y 

Violencia De Género

17 101 253A 460 / 
20070400 27.500,00 €

Villanueva de la 
Serena P0615300A

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

MANCOMUNIDADES

Mancomunidad 
Integral de Mu-
nicipios Campo 

Arañuelo

P1000034G
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Comarca de 

Trujillo
P1000031C

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 23.967,01 €

Mancomunidad 
de Municipios de 

la Serena
P0600008G

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
de Servicios La 
Serena-Vegas 

Altas

P0600055H
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 24.994,97 €

Mancomunidad 
Intermunicipal 

de La Vera
P1000002D

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Mu-
nicipios Centro

P0600064J
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 14.700,00 €

Mancomunidad 
Integral de la 
Comarca de 

Olivenza

P0600014E
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €
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Beneficiario CIF Finalidad o Proyecto Aplicación / 
Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Mancomunidad 
de Municipios 

Riberos del Tajo
P1000039F

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
de Municipios 

Río Bodión
P0600017H

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral Rivera 
de Fresnedosa

G10166650
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 24.800,00 €

Mancomunidad 
de Municipios 

Siberia I
P5612701B

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Mu-
nicipios Sierra 

de Gata

P1000035D
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 24.999,87 €

Mancomunidad 
Integral Sierra 
de San Pedro

P6020701F
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral Sierra 

Suroeste
V06182430

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Tajo-Salor G10141083

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Turística y de 
Servicios de 

Tentudia

P5602601F
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
de Municipios 

Tierra Barros – 
Río Matachel

P0600012I
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Mu-
nicipios del Valle 

del Alagón

V10013951
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 18.862,00 €
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Beneficiario CIF Finalidad o Proyecto Aplicación / 
Proyecto de Gastos

Importe 
concedido

Mancomunidad 
del Valle del 

Jerte
P1000027A

Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomuni-
dad Integral de 
Servicios Vegas 

Bajas

P0600013G
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Vi-

lluercas - Ibores 
- Jara

V10174829
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

Mancomunidad 
Integral de Mu-
nicipios Gua-

diana

V06304208
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 21.700,91 €

Mancomunidad 
Integral Co-
marca de Las 

Hurdes

G10149482
Acciones de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de 

Género / Pacto de Estado

17 101 253A 460 / 
20190446 25.000,00 €

OTRAS ENTIDADES

Plena Inclusión 
Extremadura G06032015

Detección, Atención e Inter-
vención en Violencia de Géne-
ro ejercida hacia las Mujeres 
con Discapacidad Intelectual

14 101 253A 480 / 
20060370 21.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 17 de febrero de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de valorización de residuos no peligrosos, 
promovido por Ecoplaex Recycling, SL, en el término municipal de Villanueva 
de la Serena. (2024080300)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de 
valorización de residuos no peligrosos, promovido por Ecoplaex Recycling, SL, en el término 
municipal de Villanueva de la Serena, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015:

     Grupo 9.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

     Grupo 9.6. del anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y 
de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, 
con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 •  Ubicación:

     La actividad proyectada se sitúa en polígono industrial Montepozuelo 2, en Villanueva de 
la Serena (Badajoz). Las coordenadas UTM (Datum ETRS 89, Huso 30) son x: 263330; 
y: 4314514. La referencia catastral es: 3546121TJ6134N0001PJ.

 •  Actividad:

     El proyecto consiste en la instalación de una planta de almacenamiento de residuos no 
peligrosos para su entrega posterior a otro gestor autorizado, así como fabricación de 
elementos básicos de plástico, como postes, ladrillos, planchas, etc., para su uso princi-
palmente en mobiliario urbano, a partir de residuos plásticos seleccionados.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

     Las instalaciones están conformadas por una nave industrial ya construida, con un patio 
delantero y otro trasero. La actividad de gestión y valorización de residuos no peligrosos 
se desarrollará en el interior de la nave y en el patio trasero.

     La distribución de superficies es el siguiente:

  –  Nave edificada superficie construida 300 m2.

  – Patio delantero superficie 60 m2.

  – Patio trasero superficie 182 m2.

    Los equipos principales para el desarrollo de la actividad son los siguientes:

  – Molino. Picado del material hasta el tamaño de escama deseado.

  – Extrusora. Extrusión del residuo plástico para realizar madera plástica.
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  – Inyectora. Fabricación de pequeñas piezas plásticas.

  – Compactadora. Realización de balas de papel y cartón.

  – Prensa. Realización de planchas de plástico.

  –  Carretilla. Trasiego interno de residuos y producto valorizado. Carga y descarga de 
residuos y producto valorizado.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 17 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 21 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma del centro de distribución 
CD 75843 "CDAT-Navalmoral Mata 2" a 15 kV, situado en calle El Salvador, en 
el término municipal de Almendralejo (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18385. 
(2024080270)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma del centro de distribución CD 75843 “CDAT-Navalmo-
ral Mata 2” a 15 kV, situado en calle El Salvador, en el término municipal de Almendralejo 
(Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio 
S. XXI), 06011 Badajoz.

3.  Expediente: 06/AT-1788/18385.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro de la zona.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma de Centro “CDAT-Navalmoral Mata 2”.

 Tipo: Prefabricado.

 N.º de transformadores y potencia: 1 x 630 kVA.

 Relación de transformación: 15 kV /400 V.

 Celdas: 3L+P.

 Emplazamiento: C/ El Salvador, Almendralejo (Badajoz).

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
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formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 25 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de la modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada del centro autorizado de residuos de Desguace Solano, SL, ubicado 
en el término municipal de Plasencia. Expte.: AAU23/107. (2024080287)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura se comunica al público 
en general que la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
(AAU) del centro autorizado de residuos de Desguace Solano, SL, ubicado en el término mu-
nicipal de Plasencia (Cáceres), podrá ser examinada, durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, pre-
via cita solicitada a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

El centro autorizado ubicada en el término municipal de Plasencia contempla una actividad 
industrial incluida en la siguiente categoría 9.1) del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Los datos más relevantes del proyecto son:

Actividad:

El centro autorizado de gestión de residuo pretende la ampliación de su actividad en cuanto a 
la instalación de un centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT), además 
de otros residuos no peligrosos férreos y no férreos.

Desguace Solano, SL, dispone de autorización ambiental unificada otorgada mediante Reso-
lución de 26 de octubre de 2020 por la Dirección General de Sostenibilidad. Esta autorización 
ambiental unificada se publicó en el DOE n.º 241, de 16 de diciembre de 2020.
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Ubicación:

La actividad objeto de este proyecto está ubicada en: C/ Goicoechea, 20 (polígono industrial 
SEPES, parcela P4‐A1) de Plasencia. Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 
son las siguientes: X 745835.05 ; Y = 4432138.81. Referencia catastral: 5922703QE4352B-
0001FI.

Las infraestructuras y equipos más relevantes son las siguientes:

 — Zona exterior hormigonada de 2.420 m2.

 — Nave de 661,18 m2.

 — Báscula puente 60 t.

 — Báscula RAEE.

 — Centro descontaminación VFU, compacto.

 — Depósitos líquidos y contenedores residuos peligroso VFU.

 — Desmontadora de neumáticos.

 — Cizalla cocodrilo pela cables.

 — Molino triturador cables con cinta pesaje antiobturación.

 — Lavado a presión piezas reutilizables.

Es órgano competente para la modificación de la autorización ambiental unificada la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 25 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la LAAT 
3015-26 - "Cáceres" de la ST "Plasencia", de 45 kV, entre los apoyos 5428 
y 5431, por cruce con nueva plataforma del AVE, en el término municipal de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres)". Expte.: AT-9575. (2024080289)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Desvío de un tramo de la LAAT 3015-26 - “Cáceres” de la ST 
“Plasencia”, de 45 kV, entre los apoyos 5428 y 5431, por cruce con nueva plataforma del 
AVE, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3.  Expediente/s: AT-9575.

4.  Finalidad del proyecto: Construcción de plataforma del AVE.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Desvío de LAAT “Cáceres” de ST “Plasencia” de 45 kV.

 — Origen: Apoyo 5428.

 — Final: Apoyo 5431.

 — Tipo de línea: Aérea en simple circuito.

 — Tensión de servicio: 45 kV.

 — Tipo de conductor: LA-180 (147-AL1/34-ST1A).

 — Longitud total conductor: 0,431 km.

 — Emplazamiento: Parcela privada (polígono 78 – parcela 4 – Calamoco).
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 Otras actuaciones:

 —  Se instalarán dos nuevos apoyos metálicos, A1 que sustituye al 5429 y A2 que sustituye 
al 5430.

 —  Desmontaje del tramo entre los apoyos 5428 y 5431 existentes de la misma, en una 
longitud de 0,399 km.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el 
teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 

     soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2024 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa de apoyo 
para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero", presentadas al amparo de la Resolución de 15 de marzo 
de 2023. (2024080290)

La Resolución de 15 de marzo de 2023, establece la convocatoria de ayudas estatales desti-
nadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación 
de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE número 
55, de 21 de marzo), conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 26/2022 
(DOE n.º 72, de 13 de abril).

El citado decreto, en su artículo 26, establece que en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dirijan a las interesadas en el procedi-
miento, se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de 
personas interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 26 de febrero de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de so-
licitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Pro-
grama de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero”, presentadas al amparo del Resolución de 15 de marzo de 2023.

CIF/NIF NOMBRE

***0483** LOPEZ RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA

***1440** SAEZ MONTALVO, JOSÉ A.

***4249** MATEO BAUTISTA, JOSÉ

***7856** PRIETO BLANCO, FERNANDO MANUEL

***8428** LLORENTE LLANOS, GONZALO NICOLAS

***9212** RODRÍGUEZ FUENTES, ALVARO

***9220** DUARTE PRECIADO, ANTONIO JESÚS

***4020** ACERO PUERTO, ANTONIO

***5987** MORON BLANCO, ABEL

***6722** GALEANO CASTAÑO, ANTONIO ALBERTO

***3759** SESMA MONTES, MARCOS

***5432** SERRANO ALBA, PEDRO PABLO

***4967** MORENO GALAN, ROBERTO

***4057** LLANOS GONZÁLEZ, MARÍA INMACULADA

***6700** ARROBAS CARBALLO, FRANCISCO JAVIER

***2879** VIVEROS SAN ISIDRO, SL

***4877** LA PEDERNOSA, SL

***5017** MELGAREJO Y VIÑALS, SL

***6717** BADEN HONDO, SL

***6119** FERMER OLIVA, SL

***2094** LOMAS DEL SALIENTE, SL

***5044** PORCI-BELLA SL,
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ANUNCIO de 26 de febrero de 2024 por el que se notifican determinadas 
resoluciones de desistimiento de solicitudes de ayuda acogidas al Decreto 
27/2023, de 29 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, y se aprueba la primera convocatoria. (2024080291)

El Decreto 27/2023, de 29 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas a inver-
siones destinadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba 
la primera convocatoria.

De acuerdo con los artículos 45, 84 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica el cierre y archivo por 
desistimiento de determinadas solicitudes que se relacionan en el anexo adjunto, presentadas 
al amparo del Decreto 27/2023, de 29 de marzo (DOE n.º 84, de 4 de mayo) por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones destinadas a la transformación 
y comercialización de productos agrícolas, y se aprueba la primera convocatoria.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación 
ante la persona.

Podrán acceder al texto íntegro de esta comunicación, con sus claves personalizadas, a través 
de la notificación individual en la plataforma LABOREO:

https://laboreo.juntaex.es/

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación 
ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o 
ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

El escrito de recurso se presentará a través de la plataforma ARADO:

https://aradoacceso.juntaex.es/

 (trámite “Presentación documentación ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES”).
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Tanto las personas físicas como las jurídicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto, están obligadas a 
la utilización de los medios electrónicos.

Mérida, 26 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, 
JESÚS MIGUEL PÉREZ DURÁN.
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ANEXO

1. Se tienen por desistidas las siguientes solicitudes:

Expediente CIF/NIF Entidad

AG-23-059 ****1547 SOL DE VALDIVIA, SL

AG-23-147 ****2059 MOLINO DE BIENVENIDA, SL

AG-23-156 ****0107 ACEITUNAS MERINO, SA

1. Se acepta el desistimiento de las siguientes solicitudes:

Expediente CIF/NIF Entidad

AG-23-127 ****9182 SEYCROS, SL

AG-23-137 ****7425 TOMAS GONZALEZ IBERICOS, SLU

AG-23-143 ****2799 INDUSTRIAS TRANSFORM. EXTREMEÑAS SUR, SL

AG-23-145 ****3404 SDAD. COOP. AGRÍCOLA STA. MARTA VIRGEN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la contratación de personal investigador 
doctor en el Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación y se 
aprueba la primera convocatoria. (2024060784)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública.

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgcti.ecfp@juntaex.es.
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El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, Paseo de Roma, 
s/n., Módulo A, 3.ª planta, de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el borrador estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp

Mérida, 26 de febrero de 2024. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2024 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2024080308)

Por medio del presente se hace público que, con fecha 23 de febrero de 2024 y una vez 
resuelto el procedimiento para la provisión por el sistema de movilidad, por concurso de 
méritos, de dos plazas de Agentes de Policía Local incluidas en la Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Olivenza correspondiente al año 2022, cuyas bases se encuentran pu-
blicadas con fecha 19 de abril de 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado de fecha 24 de noviembre de 2023, se procedió 
al nombramiento como funcionarios del Ayuntamiento de Olivenza, en la categoría de Agentes 
de Policía Local, a los siguientes aspirantes:

Apellidos y Nombre DNI

GUTIÉRREZ CORREA, EDUARD FELIP ***2020**

SÁNCHEZ CIDONCHA, JAVIER ***6155**

Los funcionarios recogidos en este decreto deberán tomar posesión de su cargo en el plazo 
máximo de 15 días desde su nombramiento.

Olivenza, 23 de febrero de 2024. El Alcalde-Presidente, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de febrero de 2024, de la 
Dirección del Consorcio, por la que se convocan pruebas selectivas, por turno 
libre, para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado 
Superior, Especialidad Administración General, perteneciente al Grupo I. 
(2024060822)

Advertido un error material en la Resolución de fecha 19 de febrero de 2024, de la Dirección 
del Consorcio, por la que se convocan pruebas selectivas, por turno libre, para cubrir un 
puesto de trabajo vacante en la categoría de Titulado Superior, Especialidad Administración 
General, perteneciente al Grupo I, publicada en DOE n.º 39, de 26 de febrero de 2024, se 
procede a su rectificación:

En la página 11278, apartado 6 de la base tercera de la convocatoria:

Donde dice:

 “6.  La tasa por derechos de examen asciende, para cada una de las categorías objeto de 
las pruebas selectivas, a la cantidad de 7,72 euros, que deberá ser abonada, por cada 
solicitud, mediante ingreso en la cuenta del Consorcio en CaixaBank n.º ES03 2100 
7605 3522 0006 9475. En el concepto del justificante deberá figurar el nombre de la 
categoría profesional objeto de las pruebas más el nombre del aspirante. Ejemplo: 
“Peones de Arqueología José López García””.

Debe decir:

 “6.  La tasa por derechos de examen asciende a la cantidad de 38,52 euros, que deberá ser 
abonada, por cada solicitud, mediante ingreso en la cuenta del Consorcio en CaixaBank 
n.º ES03 2100 7605 3522 0006 9475. En el concepto del justificante deberá figurar el 
nombre de la categoría profesional objeto de las pruebas más el nombre del aspirante. 
Ejemplo: “Titulado Superior Administración General José López García””.

Mérida, 26 de febrero de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de febrero de 2024, de la 
Dirección del Consorcio, por la que se convocan pruebas selectivas, por turno 
libre, para constituir lista de espera complementaria en la categoría de Peón 
Especializado de Arqueología, perteneciente al Grupo V. (2024060824)

Advertidos errores materiales en la Resolución de fecha 19 de febrero de 2024, de la Direc-
ción del Consorcio, por la que se convocan pruebas selectivas, por turno libre, para constituir 
lista de espera complementaria en la categoría de Peón Especializado de Arqueología, per-
teneciente al Grupo V, publicada en DOE n.º 39, de 26 de febrero de 2024, se procede a su 
rectificación:

 1º.  En la página 11258, apartado 1 de la base segunda de la convocatoria, debe añadirse, 
como requisito que debe reunir el aspirante, el siguiente subapartado:

  “H)  Estar en posesión de la tarjeta profesional de la construcción o certificado de rea-
lización de un curso de prevención de riesgos laborales de arqueología o construc-
ción, impartido por la Fundación Laboral de la Construcción u entidad homologada 
por ésta, de un mínimo de 20 horas de duración”.

 2º. En las páginas 11263 a 11265, apartado 2 de la base sexta de la convocatoria:

  Donde dice:

  “2. Primera fase: Prueba objetiva.

   Esta prueba se compondrá de dos ejercicios obligatorios y de carácter eliminatorio cada 
uno de ellos:

  Primer ejercicio: Práctico.

   Consistirá en resolver varias pruebas prácticas que podrán constar de varios aparta-
dos, propuestos por el Tribunal y relacionadas con el programa de materias que figuran 
como anexo I de estas bases, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal 
disponga. El contenido de este ejercicio deberá guardar relación directa con las carac-
terísticas funcionales del puesto a cubrir, mediante realización de trabajos correspon-
dientes a las distintas funciones y especialidades propias de la categoría objeto de la 
lista de espera.

   Se valorará el grado de perfección demostrado en su realización y el conocimiento de 
las funciones a desempeñar.

   La valoración del mismo será ponderada previamente por el Tribunal de Selección, 
informándose a los aspirantes, antes de iniciarse esta prueba, de la puntuación, distri-
bución entre cada uno de los supuestos, pruebas y apartados que lo conformen.
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   Una vez finalizada la corrección de la prueba, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de los aspirantes que ha superado el mismo, disponiendo de un plazo de 5 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   Segundo ejercicio: Teórico.

   Dicha prueba consistirá en contestar en el tiempo máximo que se indica a continuación, 
un cuestionario de preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de 
ellas será la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en 
el anexo I.

   Para categorías del Grupo V el tiempo máximo será de 60 minutos para un cuestionario 
compuesto por 50 preguntas.

   Los cuestionarios que se propongan a los aspirantes contendrán, además, otras 5 pre-
guntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas 
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

   A este respecto los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen proce-
dentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

   Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

  1º.  Cada pregunta contestada correctamente se puntuará por el valor resultante de 
dividir el total de puntuación (10) entre el número total de preguntas.

  2º.  Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contesta-
da correctamente.

  3º.  Cada seis preguntas contestadas en blanco restarán una pregunta contestada co-
rrectamente.

   El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar que este ejer-
cicio sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de los aspirantes que ha superado el mismo, disponiendo de un plazo de 5 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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   Tanto el primer como el segundo ejercicio serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlos obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. El valor 
total de la prueba objetiva se obtendrá de la suma de los dos ejercicios”.

  Debe decir:

  “2. Primera fase: Prueba objetiva.

   Esta prueba se consistirá en único ejercicio de carácter práctico:

   Primer y único ejercicio: Práctico.

   Consistirá en resolver varias pruebas prácticas que podrán constar de varios aparta-
dos, propuestos por el Tribunal y relacionadas con el programa de materias que figuran 
como anexo I de estas bases, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal 
disponga. El contenido de este ejercicio deberá guardar relación directa con las carac-
terísticas funcionales del puesto a cubrir, mediante realización de trabajos correspon-
dientes a las distintas funciones y especialidades propias de la categoría objeto de la 
lista de espera.

   Se valorará el grado de perfección demostrado en su realización y el conocimiento de 
las funciones a desempeñar.

   La valoración del mismo será ponderada previamente por el Tribunal de Selección, 
informándose a los aspirantes, antes de iniciarse esta prueba, de la puntuación, distri-
bución entre cada uno de los supuestos, pruebas y apartados que lo conformen.

   Una vez finalizada la corrección de la prueba, se publicará por el Tribunal de Selección 
la relación de los aspirantes que ha superado el mismo, disponiendo de un plazo de 5 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

   El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener 
un mínimo de 5 puntos. El valor de la prueba objetiva coincidirá con la puntuación del 
ejercicio práctico”.

 3º. En la página 11273, anexo II:

  Donde dice:

“ANEXO II

TRIBUNALES DE SELECCIÓN PARA CATEGORÍA DE PEÓN ESPECIALIZADO DE 
ARQUEOLOGÍA
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 Titulares:

  Presidente/a: Rocío Ayerbe Vélez.

  Secretario/a: Antonio Barroso Martínez.

  Vocales: Sara Rodríguez Hidalgo.

     Francisco Javier Olivas Fernández.

     Miguel Ángel Díez Ávila.

 Suplentes:

  Presidente/a: Pedro Dámaso Sánchez Barrero.

  Secretario/a: Álvaro Muñoz Castilla.

  Vocales: Santiago Feijoo Martínez.

     José González Garrido.

     Manuel Arias González”.

  Debe decir:

“ANEXO II

TRIBUNALES DE SELECCIÓN PARA CATEGORÍA DE PEÓN ESPECIALIZADO DE 
ARQUEOLOGÍA

 Titulares:

  Presidente/a: Pedro Dámaso Sánchez Barrero.

  Secretario/a: Antonio Barroso Martínez.

  Vocales: José González Garrido.

     Francisco Javier Olivas Fernández.

     Miguel Alba Calzado.

 Suplentes:

  Presidente/a: Ana María Bejarano Osorio.
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  Secretario/a: Álvaro Muñoz Castilla.

  Vocales: José Antonio Sáez de Tejada.

     Manuel Arias González.

     José María Ramos Fernández”.

Mérida, 26 de febrero de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2024, de la Dirección del Consorcio, por 
la que se acuerda publicar la relación provisional del aspirante aprobado en 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de mayo de 2023 
para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Restaurador/a, 
perteneciente al Grupo II. (2024060823)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99, de 25 de mayo 
de 2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de 
Restaurador/a, perteneciente al Grupo II.

Conforme a lo establecido en la base octava, apartado 4, de la citada convocatoria, el Director 
dispondrá la inserción de la relación provisional de aprobados propuesta por el Tribunal de 
Selección en el Diario Oficial de Extremadura, declarándose aprobado únicamente al aspiran-
te que mayor puntuación haya obtenido, concediendo a los interesados un plazo de 10 días 
hábiles, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, que no tendrán carácter de 
recurso.

RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación provisional 
de aprobados propuesta por el Tribunal de Selección, declarándose aprobado únicamente al 
aspirante que mayor puntuación ha obtenido.

Segundo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 21 de febrero de 2024. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.



NÚMERO 45 
Martes 5 de marzo de 2024

13624

ANEXO

Pruebas selectivas para cubrir una plaza vacante en la categoría de Restaurador/a, convoca-
das mediante Resolución del Director del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida de 
fecha 16 de mayo de 2023, (DOE n.º 99/2023, de 25 de mayo).

Relación provisional del aspirante aprobado:

Grupo II – Categoría: Restaurador/a– Código RPT: 93

Número DNI Aspirante Puntos

1 **3097**  Rocío Pardo Moreno 17,33
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